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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 25 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............ ..............
Libras ..................... ,...................
Dólares .................................... t.
Francos suizos ..........................
Francos belgas .........., ..........
Florines ................ .....................
Escudos ..................... ................
Pesos argentinos . m o n e d a

legal ........................................
Coronas suecas
Coronas danesas ........ ........ .
Coronas noruegas 
Deutschmarks ........ ....... ..........

3.128
30.660
10,950

252.970
21,900

288,157
38,086

1.46 
2.116 

•1,585 
1,523 
2.607

(1) Este tipo podrá sutrir las mouiticar 
ciQnes gue se deriven del régimen (ranees 
de caniDioa

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización .

-Se anuncia concurso público para las 
«Obras complementarias cié la red secun
darias de acecjuias en el sector de la 
Zona de Saladares», regable con las ele
vaciones de la Sierra de Callosa tAltean
te), cuyo presupuesto de ejecución, por 
contrata, asciende a' un millón sesenta 
y dos .mil ochocientas cuarenta y dos pe- 

■ setas con trece céntimos (L062.B42.13).
El proyecto de las obras y el- pliego de 

condiciones del concurso podrán exami
narse en las ofic ñas centrales deMn&ti- 
titfo Nacional dé Colonización, en Ma
drid (Castellana, 31), y en  la Delegación' 
del Instituto, en Alicante (Méndez Nú- 
fiez, 16), durante los días hábiles y ho- 
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguarao acreditativo de haber' consti
tuido una fianza provisional de veinte 
mil novecientos cuarenta y dos pesetas 
con sesenta y tres céntimc>s 120.942,63), 
deberán nresentarse en las indicada?; ofi
cinas antes de las dece hovas tíe lltíia U 
de abril de 1953, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en lás oficinas cen trales 'a  
las aoce horas del diá 18 siguiente.

. Madrid, 20 de marzo de 195?.—El . I n 
geniero Subdirector de Obras, J o s é  
Gatcia.

732-0.
Servicio Nacional deí Trigo

v a l l a d o l id

El ilustrisimo' señor Secretarib general 
del Servicid Nacional del Trigo, en pro
videncia dictada por oficio número 25.542 
del 3 de marzo act-ual, ha acordado la 
nulidad del titulo de Jefe de Almacén 
del Servicio Nacional del Trigo expedido 
a  favor de don Fernando Rulz Martín, 
que desempeñó las funciones de su cargo 
en Tobarra (Albacete), y cuya última re
sidencia qonocida fu¡é en el «Caserío de 
ios Diez», del pueblo de Bocigas (Valla- 
doiid). - . .

V no habiendo sido devuelto dicho tL 
tulo a este Organismo por el interesado 
paira hacer constar en él la diligencia. -$e , 
anulación, se hace público esté acuerdo 
para general conocimiento, conforme de* ■ 
term ina el párrafo último de la base un
décima de la Ley de; Procedimiento: Ad- 
ministrativo de 19 de octubre de 1889 y 
el artículo 19 del Reglamento de Proce

dimientos del Ministerio de Agricultura 
de 14 de julio de 1935.

Valladoltd,'6 de marzo de 1953.-—El Jefe 
provincial del Servicio Nacional del T ri
go 0 legible).

1.010- 0 . *

MINISTERIO DE INFORMACION Y 
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca, a concurso la edición de 56.090 
ejemplares en español, 100.000 en fran
cés y 150.000 en inglés, ael tíesplegable en 
colores «España número 5».

En la Secretaria de la Junta podrán 
examinar-los pliegos da condiciones téc
nicas y legales, así como planos, proyec
tos, etc., etc.

Los intruslríales a quienes interese 
pueden, remitir ofertas en sobre carraco 
y lacrado, ames cíe lak< trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde la 
publicación, en ol BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y dirigidos al limo, señor 
Presidente ¿e la Junta Central dé Adqui
siciones y

'To^0sv -Iós - gastos relacionados con el 
preséhté• concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.
_.jVÍadrté,; 18_.de marzo de 1953.

737—0.

fíe' saca a concurso la edición en hue
cograbado de 150.000 ejemplares «Spain 
Welcomes Visitors»; 106.000 del mismo, 
despegable, con el título «L’Espagne Tou- 
risríque», y 50.000 ejemplares con el tí
tulo ((Touristic Spain».

En la Secretaría de la Junta se podrán 
examinar, los pliegos de condiciones téc
nicas..:/.legales, asá como planos, proyec
tos, etc., etc.

Los industriales a quienes interese pue
den lenfit.ir/Qfer^^^ en sobre cerrado y 
lacrado, antes de las dieciocho-horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles 
desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y dirigidos al 
limo. fír. Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras.

Todos los gastos rclacioados con el pre
sente concurso serán de cuenta del ad
judicatario..

.Madrid. 18 de marz0 de 1953.
738—0 ..

DIRECCION GENERAL DE AERO
PUERTOS

Obras del A. T /E .

Se convoca concurso público de pro
yectos pará la ejecución de la obra «Es
tructura de hormigón armado del cuer
po de edificio número uno de la estación 
terminal del Aeropuerto Transoceánico 
de España en Barajas». -

Los^documehtos del proyecto y pliegos 
de condiciones del concurso podrán exa
minarse en lás oficinas del A. T. E. cen
trada.'por la  calle de Romero Robledo), 
durante los días hábiles, de diez a una 
do la* mañana.

Las proposiciones se redactarán exac
tamente con arreglo al siguiente modelo 
de preposición: •

Don..., vecino de...,'con domicilio en.,., 
caíle,.... enterado cel anuncio publicado 
pará el concurso de proyectos para la 
ojecücíón de la obra ((Estructura de hor
migón armado del cuerpo de edificio nú
m ero Tino., de; la estación te rm inal’cel 
Aeropuerto Transoceánico de España en 
Barajas», 'así domo' de los documentos 
técnicos, pliego de condiciones económi- 
co*legales y facultativas, los cuales acep
ta  -íntegramente, se compromete a eje- 
ct$ar cheba, qfera con arreglo a los docu
mentos" técnicos y precios que adjunto

Acompañando al efecto los documen
tos que previene el citado pliego de con
diciones económico-legales, 

efe 1953.
El  ,
Las proposiciones, acompañadas del 

resguardo acreditativo de haber consti
tuido uno, fianza provisional, da acuer
do con la Orden de 7 de agesto de 1941 
(«B. O. A.» número 107). deberán presen
tarse al Tribunal del concurso, que se 
constituirá en las citadas oficinas el diu 
3-) de abril de 1953, a las once horas de 
la mañana, admitiéndose proposiciones 
hasta las once treinta heras.

Los concursantes que presenten ofer
tas lo harán teniendo en cuenta, que en 
caca precio deberán estar incluidos ab
solutamente todos los gastos, impuestos, 
beneficias, e tc ./que  la obra produzca, a 
excepción de los honorarios facultativos.

Á. las proposiciones se unirá una rela
ción de precios descompuestos, a  efectos 
do revisión.

El importe de estos anuncies será por 
Cuenta del adjudicatario.

Madrid, 21 de marzo de 1953.—El Se* 
cre tario ’de la Junta Económica, César 
Calderón de Lomas.

2.465—O.

DELEGACION NACIONAL DÉ SINDI
CATOS

Obra Sindical del Hogar y  de Arquitectura

CONCUUSO-SUBA&TA . 

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las ebras 
de restauración de . la cubierta del edifi
c o  Residencia de Productores de Fnen- 
terrabía (Guipúzcoa), según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don'Ram ón 
M'artiarena.

Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se' publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Guipúzcoa, durante los días 
y horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la' cantidad 
de ciento diecinueve mU setecientas se
senta y siete pesetas con cuarenta y. seis 
céntimos (119.767.46 pesetas), siendo la 
fianza provisional para poder • concurrir 
a la subasta de dos mil trescientas no- 

. venta y c:nco (2.395) pesetas don treinta 
y cuatro (34) céntimos, qite se deposita
rán en la Caja'de la Administración S in
dical Provincial de Guipúzcoa, en valo
res del Estado o en metálico,

*E1 proyecto completo, con el pliego 
condiciones, estará de manifieste* en la 
Obra Sindical dei Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, plaza de Cristino M.ar- 
tos, 4. y en la Delegación Sindical. Pro
vincial de Guipúzcoa. •

El pliego de condiciones cohstá de va
rios artículos. en los que se desarrolla to
do lo referente a .las obras y circunstan
cias que comprende la cóntrkía: empla
zamiento, sistema general de. construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales’ desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción/fábrica de ladrillo, escalera,, cerra
jería. revocos, enlucidos, cielos rasos, .pa
vimentos. cocinas, recepc'-ón provisional, y 
definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica,^ y el 
otro, los pliegos demostrativos d$ las re
referencias técnicas y económicas, y. Ice 
siguientes documentos: .

l.o Documento de identidad suficien
te del lieit&dor o. en su caso, del anode-
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ratío. cuando se trate de Empresas o So- 
c. carmes. ~

Escritura de constitución de ia so 
ciedad üciiadoVa. -con nota de liquidación' 
y pago tíei .impuesto de Derechos reales 
e inscrita en ei Registro Mercantil.

3y Poder suficiente para poder concu
rrir a la subasta-concurso.

4.°' Resguardo de haber depositado la 
lianza provisional.

5." Ultimo r e c i b o  de contribución; 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista v, por tanto, no pagara contri
bución deberá acompañar ei alta de la 
contribución inaustnal.

C.° Recibo justificativo *de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.' Documento acreditativo de que no 
ex sten ninguna ce las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre cíe 1928.

8.'' Declaración, y en su. caso compro
bantes, ce  que los materiales, artículos y 
eferfis que han. de ser empleados en ía 
ejecución, de las obras son de producción 
nacional. «Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939.)

9.J Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las pumas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de les sobres, se verificará 
al oía siguiente de quedar cerrado'el pla
yo de aamisión de pliegos, ante-la Mesa 
que presitl rá el Secretario sindical pro
vincial, asistido de los Vicesecretarios 
de O. Social. O. Económica, O. Sindica
les, Jefe de los Servicios Juridicos, Ad
ministrador e Interventor, A r q u i t e c t o  
Asesor y Secretario técnico de la Obra 
Sjndical dbl Hogar y de Arquitectura, dos 
Vocales técnicos, tíos Vocales patronos y 
dos Vocales obreros de la Junta Econó
mica Administrativa. Provincial, dando fe 
ael acto el Notario a quien por tumo co- 
i  responda.

Los sobres que contengan las preposi
ciones económicas dé los concursantes're
chazados se destruirán -ante el Notario, 
pcocediéñdose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los .sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro*> 
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate» si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos ae los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose e\ 
que se'refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de éste re
mate, con informe razonado, será ele
vada a la Junta Económico Administra
tiva de la Delegación Nacional de Sindi
catos, a fin de'que resuelva sobre la ad
judicación. definitiva, 
i BÍ contratista a quien definitivamente 
sé le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desee el siguien
te al c.e lar publicación de la adjudicación 
definitiva en ei BOLETIN OFICIAL .DEL 
ESTADO, deberá elevar la fianza -privi- 
sionai a definitiva depositando la canti- 
tíád de cuatro . mil setecientas : noventa 
<4.790) pesetas con sesenta y ocho (68), 
céntimos, á que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que conqo proví* 
sional hubiere depositado y se declarará 
caducada- ía concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
tíe la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública,, el correspon
diente contrato de' ejeciicíón de obras.

Las obras se iniciarán' dentro tíe lós : 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas eiv-ei plazo de trés-meses, a 
partir ael día tí« su comienzeu

El lie fiador acompañará a «u proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en ei apartado A ) tíe 1.

Real DecretoJey de 6 de marzo de 1929. 
Úna vez qué sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de .trabajo que se 
ordena en el apartado B) del misino. De- 
cfeto-ley. . .

E l . adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe ,de estos anuncios.

Madrid, .17 de' marzo de ¡953.---El Jefe 
de ia Obra. T?. D:, el Secretario general, 
Carlos A. Soler,

742—0. " . . . .

La Delegación . Nacional de Sindicatos 
anuncia la venta en' pública subasia: de 
varías máquinas de escribir, calcular- y 
multicopistas, deterioradas,' que tendrá : 
lugar, ante Notario,, a las tíe ce horas del 
día 23 de abril de 1953, en ía sala dé'Jun- 
tas de esta Delegación. NacjonaL de: S'hv 
dicatos (Alfonso XII. núm.'34, primero), r 

Las solicitudes, en pliegor cerrado yfla- • 
erado/se ehtregárán en la Secreta ría .ce 
la- Comisión. Admufistratíoi^jrtíé^piéhés :: 
Patr-imóhiales (Alfonso 8$, i
sexto), a partir de las diez horas/del día ’! 
siguiente a aquél en que apárezc£ 'en/el 
BOLETIN OFICIAL DEL -ÉSTADO :él 
anuncio de- esta subasta, ,y hastaTas-tre- : 
ce horas del día 22 d e . abf’ilfá e  Íf03,' los 
cías hábiles tíe oficina. '

El pliego tíe condiciones se hallará^de : 
manifiesto en dicha Secretaría y en la 
Oficialía Mayor de la Delegación Nació- ; 
nal de Sindicát-Cs,1 pudiéndo sér ex.ami- > 
nadas las. máquinas en. el a l m a c é n , . l a  ., 
Delegación Nacional de Sfhdic£té$:. í AL 
fonso X lfi número. 34), cfialquiér' dfa Lá
bil durante las horas de o fié Íh á y ;/;//

El importe tíe este ánuñcio/qortéM  a 
cargó de ios adjudicatarios. ;.; 741—0 . , ; :;. /.
OBRA SINDICAL DEL IIOGAÉ, Y IÍÉ 

ARQUITECTURA

Adjudicación-dé pbra$ ¿ v

La Obra Sindical 'del. Hogar yyde A r
quitectura publicó en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO d e -27 tíe noviembre 
tíe 1952, anuncio <ie la subasta-concurso 
de las obras para la construcción del ; 
grupo de 36 viviendas protegidas en Ca- ; 
lella (Barcelona), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de un. millón seis- . 
cientás once míl: cuatrocientas ochenta y 
nueve peseta.  ̂ con treinta- y das, céntimos 
(1.611.489,32 pesetas), las cuales han 'sido 
adjudicadas :définitivamente¿ p^eviajapro- 
bacióh dél instituto Nacional < fie la Vi- ?¡ 
vienda, al licitadór .‘don Luis Estrader- 
Bisa, en la c&hida^.:dé.un millón seis
cientas once cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas com.treint-a y dps Céfitimos 
(1.611.489,32 pesetas). ;

Madrid, 4 j e  marzo .de 1953^iíl Jefe 
tíe la Obra. P. p ., el Secretario "general, 
Carlos A -Soler. V

588-^0. ;

DELEGACIONES DE HÁdlENDA

• MADRID ■

Secretaría de la Junta Administrativa iíc 
Contrabando, y Defraudación

N o t i f i c a c i ó n ;

Con arreglo al artículo 37 tíel vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, se. notificaba don Guy- 
Lourent, cuyo último domicilio fue en : 
Trinxant, numero 102». Barcelona^ q\VQ»-en
virtud de acta de aprehensión de i
lias levantada con fecha $^dé,0Q.tufcTe'tíe ;; 
1951, se ha instruido el- ^pédiériba'r^ii-•-• 
mero 842/5L,que séyá-- vista;y; fallatín por i 
la. Junta Administra ti va ‘ e*L s^sió^;.«iuq e e :: 
Celebrará a Tas once hófas1 deT *
níarzo de 1362,,a la qiW ’potífá/:cbftóü^^1• i 
bien por si mismo o por

monte apoderada; .-advirtiéndosfie lo que 
•determinan los artículos 79,, 91. 92 y 95 
efe la vigente Lev dé Contrabando y De
fraudación, de 1.4 de énero d? 1929.

Madrid, 4 tíe marzo de .1953.—El Dele-, 
gado Hacienda, P. D., Serafín Itoóli
gue/. García.—El secretario, Fra:iVisco-:Es- 
pi Alfa!o.

1.045 -0 .  : -

SEVILLA 

S e c re ta ria  de J u n ta s

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Tgnorándos? el parafiero de Julio Rían 
Buiella, que últimamente tuvo mi domici
lio en Gibialtar, por el presente se le no
tifica; que la Junta Administrativa- ce
lebrada on 12 de febrero de 1953,t pára 
ía vista del exirecliente núm. 307/50, dic
tó el fallo siguiente: ; .
-./D ecorar los hechos constitutivos .d e  
falta de defraudación.

Responsable • ên concepto de autor a 
Julio--Rian Buiella

Que -concurré la circunsancia atenuan
te tíef caso tercero del articulo T6 lá 
Ley. - ''.•••• ■ '•

Imponerle l a . multa de 6.172,41 pesé- 
t£s; «V com iso.del:géñero aprehendido/y 
'21.905, por fraude de divisas, y en caso 
de ño hacerla efectiva en el plazo de tíiez 
dias y resultar insolvente, la subsidiaria 
de un día d& arresto por cada cinoo pe
setas, pudiendo recurrir contra esté falló 
ante el Tribunal Provincial dó Ib Con- 
tencioso-administrativo, en ..el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguien
te al cíe la fecha de esta notificación.

Sevilla, 28 tíe febrero de 1953T.— El Se
cretario de Juntas. Carlos M. Herrera de 
Vargas.—V.sto bueno, el Delegado de Ha
cienda, Juan GonzáleZ-Paloraino Martí
nez. •

941—0.:
' VALENCIA

Habiéndose exlraviado/él resguardo tíel 
tíépósito que en fecha 10 de diciembre 
de 1935 constituyó el Ayuntámlentd dé 
Algemesl, .importante 6.717 pesetas, y se
ñalado con los húmeros 1 249.de entrada 
y .624 de Registro,- se anuncia .al púbíico 
para qué transcurrido el plazo de dos 
meses sin. reclamación de tercero- se pue
da expedir el duplicado dél. resguardó, qúe 
se solícita, efi virtud dé lo dispuesto en 
él articulo 36 del vigente Reglamento-de 
la- Caja Generar de Depósitos de 1$ de 
noviembre de 1929,

Valencia, 28 de noviembre de 1952.—El 
Delegado de Hacienda (Ilegible).
' 113—O. ‘ .......  :

INTERVENCIONES DE HACIENDA

VALENCIA 

E x t r a v ío  de c ü p o n í s

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a contihuación se detallan, corres-' 
pendientes a la Déuda: Perpetua interior 
a-1 4 por, 100, emisión de 16 de máyd de 
1930., del vencimiento de T de octubre 
de 1949, en  cumplimiento de lo crtíena- 
do por la Dirección General de la Déüda 
y Clases Pasivas, se interesa de la perso
na en cuyo poder se hállen ios presente 
en el Negociado de la Deutía Pública tíe 
esta Intervención de Hacienda, con la- 
advertencia de que~transcuirido un mes, 
a partir de^la. publicación del presénte 
áhuñeló, sé rém'itiFán lá-s diligencias' al 
'éxT>résádo Céntre pará .la resolucióh cjue 
proceda, confórme a la Réal'Otden de 17 
de abril de 1913. v

Cupones se. citan •
' 'Serie Á /núm eros 163.745 al 57, í 66.605 
f  8(T6 lT<f.69o y 91; 175.800 al 802. 178.728 
al*3Q,r 184.353 y  64 185.432 al 40, 20Í2264
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al 66, 203.765 al 7!, 220.415 al 17 220.432 
a) 35, 221.245, 226.733. 226 867, 226 876 al 
79, 231.701 al 705, 233.680 y 81, 233907 al 
911 245.963 al 65. 247.759. 253.421 al 23. 
253 982 y 83, 269.740 y 41, 273.127, 275.889, 
285.824 y 25, 293.365, 294.092, 295.390 al 98- 
295.4C6 al 408 y 295.809,

Valencia. 28 de febrero de 1953.—El In
terventor álegi ble .'.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda .elegibles

1.009—0 .  ____________________•

JEFATURAS AGRONOMICAS 

J A E N

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don 'Francisco Martínez 
Ortega.

Objeto de la petición: Instalar molino 
de piensos. v

Situación <$e la industria: Larva.
Producción • anual: 70.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas de este 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

Jaén 3 de marzo qe 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Alonso.

968-0,

LA CORUÑA. 

Nuevas industrias

Peticionario: Doña. Estrella Martínez 
Brañas.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero.

Localidad: Muniferral (Aranga).
. Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Cereales no interve
nidos procedentes de la localidad e in
mediatas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado tos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de e.stsr Jefatura Agronómica. 
Menéndez Pelayo. 1, primero dereclia

“La torufia, 6 de marzo de 753. — ffi 
Ingeniero Jefe, Juan Saz de Andino,

1.021—0 ,

peticionario: D o n  Francisco Garda 
Roca.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero.

Localidad: La Castellana-Villana so 
(Aranga).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos procedentes de la localidad e in
mediatas.

Se hace nública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la . misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las-ofi
cinas de e s t a *  Jefatura Agronómica. 
Menéndez Pelavo '1. primero derecha .

La róruña. 6 de marzo de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, Juan Saz de Andino.1.022— 0 .

Peticionario: Don Emilio Fociños Vilar.
Objeto de la . petición: Instalación de 

un molino maouilero.
Localidad: San fíenito-Pezobrés (San-

tíso).
Manuinari.a: Nacional.
Materias primas: Cereales no Interve

nían* ."’vwvtentes- de la localidad e tn*
ma^?qtas

gp míblica ¿sta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de e s t a  Jefatura Agronómica, 
Menéndez Pelayo, 1, primero derecha.

La Corufia, 6 dé marzo de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, Juan Saz de Andiuo.

1.023—0,

LOGROÑO

N ueva industria

Peticionario: D o n  Anselmo Bretón
Marzo, de Bergasa..

Localidad: Bergasa.
Objeto: Instalación de un molino de 

piensos.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo qo diez dias, en la* oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, avenida del Gene
ral Franco. 2.

Logroño. 2 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe. Angel Martínez.

1.76LO
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: «Cooperativa Agrícola de 
San Blas».

Localidad: Gestalgar (Valencia).
Objeto de la petición: Ampliación de 

la industria actual de molturación ele 
piensos a maquila de harinas, mediante 
instalación de un equipo de cernido y 
limpia, para uso de los socio.* cooperado- 
res.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado, si lo esti
man oportuno, escrito razonado, dentro 
del plazo de diez qías, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica, plaza, del Cau
dillo, núm. 5. Valencia.—Él Ingeniero Je
fe Juan C. Villar.
969-0 .

ZAMORA

T raslado y  ampliación de industria

Peticionario: Doña Juliana Catón Ro
dríguez.

Objeto de la petición: Traslado de un 
molino mixto desde el rio Valderaduey 
al pueblo del Casto verde de Campos, ins
talando un motor de 20 HP,

Capital: 16.000 pesetas.
Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Cereales proceden

tes de los pueblos inmediatos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de, diez días, 
en las oficinás de esta Jefatura Agronó
mica. plaza de Fray Diego de Deza, 16.

Zamora 4 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Fabriciano Cid.

1769-0. , ___________

JEFATURAS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

CORDOBA

N ueva industria

Peticionario: D o n  A l f r e d o  Anón 
Garda.

Localidad: Córdoba.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de, la petición: Instalación de 

una fábrica de piensos compuestos para 
avicultura en general en la plaza de Co
lón, númerp 32, de esta, capital. 

Maquinaría nacional.

Materias primas nacionales.
’ Se hace pública esta petición para que 

todos los. industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, c-n triplicado 
ejemplar, de;*tro del plazo de diez días, 
a, contar de la fecha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las oficinas de esca Jefatura, sita en 
el paseo de la Victoria, número 51.

Córdoba, 6 de marzo de 1933.—El Jefe 
del Servicio, Mariano Jiménez Ruiz. 

1.019—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

LOGROÑO

Ampliación de industria

Peticionario: Don Matías Sobrón Mar
tínez

Emplazamiento: Baños de Río Tobía. 
Objeto: Ampliar con un matadero in

dustrial su fábrica de embutidos.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los que se consideren afectados presen

tarán sus escritos por triplicado en esta 
Jefatura, Sagast-a. número 17, tercero, en 
el plazo de diez días hábiles 

Logroño, marzo de 1953.— El Jefe nro- 
vincial de Ganadería, Hilario de Bida- 
solo.

VIZCAYA

N U EV A IN D U S T R IA

• Peticionario: Don José Conejero So
lera.

Localidad: San Salvador del Valle. 
Industria: Elaboración de Tripas. 
Capacidad de producción: Las de se

tecientos veinte bueyes al año. 
Maquinaria: Elaboración manual. 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que- se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den* 
tro del plazo de diez días, e n 1 las ofici
nas de esta Jefatura Provincial de G a
nadería, sitas en Alameda Mazarredo. 63, 
segundo, izquierda 

Bilbao. 10 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Blas Martínez 
Irida,

2.080—O*

ZAMORA

N ueva industria

Peticionario:. Don Luis Manso Martín. 
Objeto de la industria: Fábrica de 

quesos.
Emplazamiento: Monfarracinos. 
Maquinaria y priméras materias nacio

nales.
Se hace oública esta petición, durante 

un plazo de diez días hábiles, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo noveno de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 15 de julio de 1952.

Zamora. 6 de marzo de .1953.—El Jefe 
del Servicio, Francisco Lorenzo.

1 041—O. '

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

MADRID

Relación de permisos' de Investigación .ca
ducados por el Ministerio de Industria, 
cuyos terrenos quedan francos:

M uñeres: 1.674 y 1.689.—Nombres: «Ma
ría Teresa*; y «Juana».—Términos ; Manda1- 
yona y La Iruela.—Provincia: Guadalajara. 
Causa que motiva la caducidad : Caso se
gundo, articulo 170 del Reglamento.

Lo que se hace público para general co- 
noelmieivo. no admitiéndose nuevas peti
ciones hasta transcurridos ocho dias de la
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pubUc^clón ele e?te anuncio en el BOÍT- 
T1N OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 2.» do febrero (lo 19"3.-—El Inge* 
ni oro Jefe, Javier MiUtns del Boscli,

1.130—O.

Relación do! permiso do investigación 
otorgado por el Ministerio de Industria :

Número : 1.7-07.— Nombre : «Taramona».
Mineral: Dnlena argentífera. — Hectáreas : 
no.—T érm ino: Hobicáo ele Corpea (Guada- 
1 ajara;.

Lo que, a ios efectos de lo dispuesto en 
el articulo 6.j del Reglamento General para 
el Régimen do la Minería, se hace saber a 
los interesados y público en general, por 
mediación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Madrid, 24 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Javier Miláns del Boselv

1,431—0 .
Provincia de Cuenca

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, 
nace sabor: Que han sido solicitados los 
.siguientes permisos de Investigación y con
cesiones de explotación directas:

Número de los expedientes : 623 y 628.— 
Nombre de los perm isos: «San Julián» y 
«Santa Quitcria». — Minerales: Cu&ráo y
manganeso.—Hectáreas : 308 y 48.—Térmi
nos municipales : Valdemoro del Rey y otro, 
Torra Iba.—Publicados en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; núm ero: 10; fecha : 
28 de enero de 1953.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a ios 
anteriores permisos de investigación lo ve
rifiquen en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura

Madrid, 9 de febrero de 1953,-^Él Inge
niero Jefe. Javier Miláns del Boscft,

886—0.
GUIPUZCÓA

L íneas eléctricas

peticionario: Sociedad «Ingemarí S. A.»
Domicilio: San Sebastián, calle de 

Trueba, nútn. 8, segundo.
Objeto: Tendido cío linea de transpor* 

te de energía, eléctrica para el servició de 
su cantera nombrada (¿Francisco#, el el 
término. d« Cestoim (Guipúzcoa), do una 
longitud dtí 1.417 metros que, partiendo 
de la línea de alta, propiedad de «lber- 
duero, S. A.», termina en la caseta de 
transformación sita en la cantera del 
íérmiíio de Cestoha. La fuerza electro
motriz a transportar será de 6.000 voltios, 
que se transformará en un transfonha- 
dor de 75 KVA. de potencia, 5.000/220 vol
tios.

Lo que so lia ce público para que lós 
que se croan perjudicados presenten sus 
escritos de oposición en la Jefatura de 
Minas. Ramón María de LUÍ, núm. 1, 
cuarto, en San Sebastián, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la publi
cación de este anuncip en el BOLETIN 
OPtCLAL DEL ESTADO.

San Sebastián, 14 de febrero de 1953. 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernández 
Yruegas.

109-0.

Peticionario: Sociedad «Ingeniar, S. A.», 
domiciliada e n San Sebastián, calle 
Trueba. núm 8, segundo.

Objeto: Tendido de línea de transpor
te de energía eléctrica para el servicio 
ele su cantera nombrada «Ramón», para
ca la, cantera en el término de Rente
ría (Guipúzcoa), de una longitud d® 399 
metros, que partiendo de la línea de alta 
de la Sociedad «Iberduero, S. A.», termi
na en la caseta de transformación sita 
en la cantera en el término do Réntc* 
ría Lo. fuerza electromotriz a transpor
tar será a 20.000 voltios, y se transfor
mará en un transformador do 50 KVA., 
26.000/220-127 voltios.

Lo que se hace público para qué los 
que se consideren perjudicados presen
ten süá reclamaciones en la Jefatura de 
Minas, Ramón María de Lili, núm. 1, 
cuarto, durante el plazo de diez dias, s¡v

partir de la inserción dé esto anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

fían Sebastián, 14 de febrero de 1953. 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernández 
Yruegas.

109-1.0 ,
HÜELVA

Peticionario: «Cooperativa Minera de 
La Nava».

Lugar: Mina «María Luisa», de mine
ral de cobre. Término municipal de La 
Nava, provincia de Huelva.

Objeto: Instalación de un lavadero 
mecánico de flotación para, la obtención 
de minerales cobrizo^ concentrados y pi
rita flotada. Tratamiento, unas 46 tone
ladas diarías.'

Situación: En una ladera entre los ni
veles de la tercera planta y la carretera 
de Sah Juan del Puerto a Cáceres, que
dando 2a última planta del lavadero a 
unoá cuatro metros de la citada cartelera 
oara facilitar salida concentrados.

Lo que se hace público en éste perió
dico oficial para que las personas y en
tidades que puedan considerarse perju- 
dicadas presenten sus protestas o recia* 
maciones por escrito, ante la 'jefatura 
ele Minas de Huelva, en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la fecha de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Huelva, 21 de enero de 1953.—El Inge. 
niero Jefe interino, Juan Cortés Bizarro.

116-0.
LA CORÜÑA

TflANgFORjE *  TRANSFORMACIÓN DE ENEfcÚÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José González Chas, 
en nombre y representación de don José 
Pazos Feiióo, titular de la concesión mi
nera nombrada «O&rtnen», número 1.683, 
sita én el término municipal de Ñoya, pro
vincia de La Coruña.

Domicilio: Mofitiño, 10, IA Cofüña,
Objeto del expediente: Establecer una 

linea aérea de transporte de energía eléc
trica a la tensión de 10.000 Voltios, que 
habrá dé partir de la general que a dicha 
tensión tiene establecida la Distribuidora 
Novium de Electricidad para el servicio 
del lucrar de La Bafqiiiña y contiguos en 
la parroquia de Santa Cristina, del tér
mino municipal da Noya, y después del 
cruce del camino vecinal qüe áquél con
duce. medíante un ramal de 870 metros 
de longitud; al final del cual se estable
cerá la estación transformados^ de cin
cuenta kilovatios contigua al*^%fller de 
preparación mecánica de minerattcs de la 
mina «Carmen», número 1.683 para cuyo 
servicio se destina la citada energía.

Los materiales que se emplearán habrán 
de ser ele producción nacional.

fíe hace pública esta petición para que 
los que ée consideren perjudicados por la 
misma puedan examinar eí proyecto y 
presentar por escrito sus reclamaciones 
en la Jefatura de Minas de La Corufia, 
cálle de Linares Rivas, 35-37 dentro del 
plazo de diez días, a partir de la publica
ción ele este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉStADO.

La Coruña, 10 de febrero de 1953.—®  
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

1.906—O,

Se hace público que por el Ministerio 
de Industria han sido otorgados los oer- 
misos de Investigación siguientes:

Provincia dé Lá Comña
«Carballal», número 3.092, Solicitado 

por don Miguel Quíntáns Antelo, como de 
100 pertenencias de minerales de estañó 
plomo y otros, en el Ayuntamiento de 
Sahta Comba,

«Josefina» número 3.111, de 160 Jtérte* 
nencias de estaño y otros* solicitado por 
clon Claudio Ramos Turreira e n ' Santa 
Comba,

«Ampliación a Omega TXT», núm. 3.207, 
de 20 pertenencias de volframio, estaño 
y otros solicitado por don Daniel Váz
quez Paz en el Municipio de Mugía.

«Santa Marina», número 3 402. de 230 
pertenencias de titano y otros solicitado 
por don Cándido Andrade Vila y don Ge* 
neroso Varóla Pose en el Ayuntamiento 
de Vimíanao.

Provincia de Orense

«La Envidia», número 2.924, de 256 per
tenencias de estaño, solicitado- por don 
Greiano Nieves Gavoso en el Ayunta
miento de La Vega del Bollo.

«María del Carmen», número 3.082, de 
55 pertenencias ele estañó y otros, solici
tado por don Alfredo Barros Taboas en 
los Ayuntamiento de Sarreaus v Laza.

«Aprovechada», número 3 109 de 24 péf* 
tenencias de estaño, solicitado por don 
Alfredo Barros Taboas en el Ayunta* 
miento de Sarreaus.

«Celta», número 3 110, de 160 pertenen
cias de volframio estaño y otros, solici
tado por don Manuel Núñez Novo en el 
Ayuntamiento de Ginzo de Limia.

«Angelita». número 3136. de 20 perte* 
nencías de estaño y volframio, solicitado 
por doii Juan Rúa Sanmamed en el Ayun
tamiento de Sarreaus.

«María Regina» núm. 3.184. de 18 per
tenencias de estaño, volframio v otros, 
solicitado por don José Fernández Casa- 
nova en el Ayuntamiento de Lovios.

Ló que se pone en general conoctmiefitó 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 65 del vigente Reglamento general 
de Minería.

La Coruña. 10 de febrero de 1953—El 
Iheeniero Jefe, J. Alemany,

894—O,

SANTANDER
Él ingeniero Jefa de éste Distrito Minero, 

hace saber: Qúe ha sido solicitada la si
guiente concesión de explotación directa:

Número del permiso : 16 642 —Nombre : 
«Langreana, — Mineral: hierro Hectá
reas : 466.—Término municipal:* Liérgáiiéá- 
y Medio Cudeyo —Publicado en el «Boletín 
Oficial» do la provincia: números B; fe
cha : 19 de enero de 1953.

Lo que so hace público a fin de qüe si 
alguna persona tiene qué opoherse á la 
Concesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito préóeu* 
taüo en esta Jefatura de Mfna9,

Santander, 21 de enero de ÍSS3«*É1 Ihgew 
niero Jefe, José Luna.

727—C0

Él Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, 
hade saber: Que ha sido solicitado el si
guiente permiso de investigación:

Número del permiso: 16.654.—-‘Nombre: 
«Pepita» —Mineral: hierro.—Hectárea* i 25 
Término municipal: Castro Úrdialés —Pu
blicado en el «Boletín Oficial» de l i  pro
vincia; número: 13; fecha; 4 de febrero 
de 1933.

Ló que 9e hace público á fin de que si 
Algüna persona tiene que oponerse al ante
rior permiso de investigación lo verifique 
en el término de treinta días, por feácrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Santander, G de febrero de 1953 «*¿1 In« 
geniero Jete, José Luna.

726—0 ,

El ingeniero Jefe de esté Distrito Minero, 
háce saber : Que ha sido solicitada la si* 
guíente concesión de explotación directa :

Nútn ero deí expediente : 15 638. — Noin- 
bVé: «Peñacaátíllo».—MMefal : cine.—Hec
táreas : 159.—Término múnicipai: Sahtan- 
der.—Fu bl loado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia; número: 16; fecha: 6 de 
enere de 1953.

I:o que se hacs público a fiñ dé que si 
alguna persona tiene qUe oponerse a la an
terior concesión de explotación lo verifiqué 
en ei término de treinta dios, Dor escrito 
presentado en esta Jefatura de Mlnás.

Santander, 7 de febrero de 1953—Él tii* 
geniero Jefe José Luna,

725—O,
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Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros qu© $e citan hacen saber; Que han sido solicitados los siguientes permisos do 
investigación y concesiones dé explotación directas:

Número
del

permiso
Nombre del permiso

M i n e r a l Has.
Término municipal

Publicación en el 
cH O.» de m oro» 

viñet
a

Num. Fecha

B A D A J O Z

10.096
10.097 
1009$
10.099
10.100
10.101
10.102
10.103
10.104 
10.139 
10.112 
10,113 
10.115 
10.110 
10,111
10.119
10.121
10,122
10.123
10.120 
10 130 
10.132 
10.134 
10.137

«ta Haya de sto. ttóffcingó».
«dan Ricardo» .........„.....
«Ampliación a San José» ...
«La Piláfrida» ..........................
«Ampliación a C o i n p i e -

meñtó» ..............................,
«Pepita de López» ...*.........
«Abundancia^ .......................
«La Castidad» ................... .
«La Ilusión» '«..... ................
«Él salvador» ................. .
«Margarita» .......... ........ .......
«Ampliación a M aría»........
«Santa Fe» ........... .........
«Él Paraguas» ........................
«Anita» .................................. .
«Explotaciones M i n e r a s

XXII»........... ........................
«Segunda Alfonsa» ..............
«Virgen del Carmen» ...........
tf&ah Hoque» .....................
«San Luis» ..... ............
«Paquita» ........................ .
«Telé» ................................ .
«Santa Isabel» ..... ................
«Cuarta Plasenzuela»

fíleffo .......... .............. 200
Volframio ......................................... 33
Plomo ...................... ................... ......  20
Volframio *a4....................................  21
Volframio ..................... ........ 135
Volframio ................. .............. ......... 300
volframio .............................................................. .. 25
Volframio .......... .............................. 750
Volframio ..... .......................... ........  9ó
volframio ..................................... 36
Volframio .............. ..........................  98
Volframio .................... ...................  20
Plomo ..... ..........................................  20
Pirita de hierro ............... 160
Volframio .......................................... 30
Plomo ..... ..........................................  196
Volframio- ........ ................................  77
Volframio ..... ...................................  30
Pirita ................. ......... ....................  60
Volframio .............. ...,;.................... 30
Plomo y vanadio ..... 60
Volframio ............................. ......... . 940
Pirita y galena ............................... 21
Plomo .i*................... . . . ......... ............ so

Aléónera. rr.r;̂
Campanario ............... ................ *
Azüaga ......... ...................... .
Valle de la Serena ............. .
JéreZ de los caballeros ..... .
Oliva de la Frontera ............... .
Oliva de la Frontera ................
Aiburquerque ..............................
Ésparrágalejo .............................
Ólivá de la Frontera ................. .
Oliva dé la Frontera ...............
Oliva de la Frontera ..................
Vaiverde de Llerena ..................
Monesterio ................... ............. *
Campanario ................................ .
Castuera .....................................
Oliva do la Frontera ..................
Mérida ......................................... .
Valencia del Mombuey ..............
Mérldá ...... ...................................
Santa M arta................................'•
Mérida ......................... ............... .
Santa M arta..............................
Azuaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

260
260
258 
261
2o9
261
259 
258

1
1

262
295
295
263

2
2

262
3
3
4
4
5

263
6

17
17 
14
18
25
18
25
14
2
2

19
31
31
21
3
3

19
5
5
7
7
8 

21
3

11
11
11
11
11
11
11
11
1
1

11
12
12
11
l
1

11
1
1
t
1
1

11
1

1052
1932 
1952 
1952
1952
1952
1952
1952
1953 
1953 
1962 
1952 
1952
1952
1953
1953
1952
1933 
1933 
19d3
1953 
1953
1952
1953

GUIPUZCOA, ALAVA Y NAVARRA

1.849
í %843
1.844
1.045
1.84$

tiAborqicáno»
«Sta. Cruz de Campezo» ...
«Laguardia» .................. ......
«Jóse^na» . ................................*..............
él&lviiu» •«>.- .tó í»m h (*j«ím !

Hidrocarburos líquidos ...... . j
Hidrocarburos líquidos ............  él
Hidrocarburos líquidos ........... 10
Carbón ......................................
Hidrocarburos .................................. * :

5.000 
5 200 
<>.800 

100 
2.809

tJrcabuztaiz y otros ?r?.*r7
Santa Cruz de Campezo .........4
Laguardia y otros .....................¿
Araméyoné ..................... *...........
Arraátaíia y otros

0
tí
tí

10
10

13
13
aá
23

í
1
1
1
l

1953
1953
1953
1953
1953

H U E L V A

13.504
13,514
18.516
13.518
13.619
13.521
13.491
13.50*
13.609
W.5ÍX-

«San José»
cLó quó el viento se llevó».
«Don Andrés» .......... ............
«Life Milláñ» ..... ......... .
«Cnede»» .............. .................
«San Luis» ..............................
«Segunda Ampliación a Ma

fia Victoria íntima* .......
«Mari Luz» ..... .............. .......
«Tejada* ...............k. . ...................*
«Santa LeoboT»

Cóbrd i * , . .............¿ .m

Manganeso ...............................
Manganeso ..... ................... . ............ ..
Manganeso ................ ............... ..
Cobre ....................... ........................................................
Pirita de hierro .............. . . »

Pirita de hierra ..................................
Hteiro ............................................................, .......................
Pirita de cóbre .................................... . .# ..............
Manganeso ...............

106
23 
21 
18 
48
24
03
82
29
20

Eáéacenát tí si Céiñpo ..«rrnr?. ••<<«
El Cerro de Aíidévalo .................
El Almendro ............................
Alosno .......................................... ..
Gibraiéón ........................................
Escacena del Campo ...................
Jabugo .....................................................
Aracena .......................................................................
Villañúéva de loá castillejos
íd<éíll M lllll..»! • r*MMO»M

u .
12
20
18
15
13
6
5
1
*

10
16
27
24
23
17
9
8

10
12

í
1
l
1
l
l
1
1
1
1

1953
1953
1963
1953
1953
1953
1053
1953
1953
1963

M U R C I A

Provincia de Albacete

-1.160 
N .*1.162 éjúcar 2 ,»»  .............

Cuardo .* » , « ! ................................................................
, CuaLzo ................................................

144
84

10
12

23
28

1
l 1953

Provincia de Murcia

#*20.853
«rGéñefóaa Eéfféftéláti 
«Cuatro Amitfoá»

, Plomó y eóbté .........................
, Hierra ..............................

20
300 Mudóla

23
, 27

S9
3

%
2

1953
1953

s a l a m a n c a

,  provincia de salamanca

4.08*
4.095
4.113
4.181
4.182 
4.188 
4.139 
3.875 
4,078
4.090
4.091
4.108
4.152
4.106
4.169

«San Andrés» ............................................
«Katiuska» ..............................
«María del Hilar 2,*» . . . . . . . . .
«Salarftaüóa» .................. ..
«EHiestlnA» ...........................
«Fortuna» . . . . .........................
«María Auxiliadora» . . . . . . . . . .
«Aügél» ................................................
cóól» ................................................................
«Pandora»
«San Agustín» . . . . . . ...........
«Mari Mérce» ....................
«José María» ...............
«Fátlmfc» »**

Volframio .......*.*.......
Volframio y scheelita ...................

Éátaño y Volframio ............... ..
Volframio y scheelita ....................
Volframio y estaño ............
Volframio y estaño .......... * ..........
Volframio ................ .................................................
Volframio .............................. . . . . . . .........................
Estañó é Ümenita .............................*..................
Estaño y otros .........................................................

Volframio 4. ..... ........ . . . . . . . . . .........................
¿«taño y Volframio . . , .................................
Volframio y estaño ..................... ..

50
20

212
70
36
20
20

360
30
53

161
104
80
50
40

fefteiftásom de WsCómendadoréá
Miranda del castañar y Garci-

büey ................... ................
Robleda y Fuenteguinaldo

Navasfrias ............................... .
VUlaseco de los Reyes ..... ........
Aiamedílla............................ .......
CastiHeJo de Dos Casas y Villar 

de Puerco .................................
Valderrodrigo y Valsalobroso ...
Vilar de Ciervo ........................ .
Miranda del Castañar ..... .........

1 11 
10

, 10 
10 
12

r 12 
> 12 
1 79 

2
. 151

9
7
7
7

> 4

26
23
|3
28
2fi
28
2
e

H

21
1G
ie
le
9

t
1

1 1
1

; 1 
t 1 
t 1 
! 7 
í 1 
f  12

1
; 1 
; 1
1 X 
i i

1953
1953
1663
1953
1953
1953
1053
1962
1953
1962
1953
1953
1953
1953
1953

Provincia de Avila

534 « S a n t a  T e r e s a » 21 Cabezas del Villay ....... 156 27r 12 1952



Anexo único.—  Página 714 25 marzo 1953 B. O. del E.—Núm. 84

Número

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B .O .» de la  

provincia
Núm.  F e c h a

S E V I L L A  -  C Á D I Z  

Provincia de Sevilla

N.-6 249 «María Dolores» Hierro .........................................  25 El Pedroso ................... ........ .,,
N.-O 253 «Eusebio» .....  .....................  Pirita ferrocobriza ...................... 20 El 'Madroño ..... ■ ........................
N.-6 256 «Jesús del Gran Poder» ... Silicato alúmina .................... 36 i_.ebrlja ..........................................

, N.-6.258 «Bensil» .................................  ídem id. ............... ................ 162 Lebrija .........................................  ...........
N.-G.263 «Mana Dolores» ...................... Cobre y otros 50 Constantlna ..... .........................
N.-6.264 «Bensil uno» .......................... Silicato alúmina ........................ . 394 Lebrija ........................ .................
N.-6.267 «Baleares» ........... .,..........r.. piorno ........ ..............  .... ..... . 49 Reai de la Jara .....  ..................
N.-C.266 «Bensil tres» ..................... Silicato alúmina ... ............... 616 Lebrija ........................ . ... .........
N.-6.268 «Bensil cuatro» ...................... Idem ..... ,..................... 1 879 Idem ................ ................. . ......................
N.-G270 «San Enrique» ....... ............ . Volframio ............................ ........  13 Castillo de las Guardas ..........
N.-6.277 «Ampliación a San Enrique» Idem ....................................... .... 30 (dem id. .....  ................................
N.-6.245 «Concepción» .........................  Hierro .... .................................. ... 20 Aznaicollar .......—  .......................

' N .-6.270 «San Rafael» .............. ....... . Cobre ................20 Aianis de la Sierra ........................................................
N.-6.294 «Nuestra Señora de la Espe

ranza» ...... ........ .......  Plomo ..r, .......__________ _ 24 Idem id. ......... .......
N.-6.280 «Gibia» ................... . Hierro ............................................. 388 Constantina .........................
N -6.275 «San José» ................. .....  Cobre .............................. .............. 20 Alanís de la Sierra .............  .....
N.-6282 «Ampliación a Gíbla» ........... Hierro ..... ................................ . 111 Constantlna ................................
(N.-6 271 «Prosperidad» Cobre .......... .............................30 Alanis de !a Sierra ..................................
N.-6.289 «San Francisco» .......... . Idem ................... ........................ 25 Idem id, ......................... .............
N.-6.298 «Amp, a San Francisco» ... Idem ........................ . ..... . 107 Idem id, ------ -------------------------
N-6.292 «Coto Vicario» Pirita de hierro ..................  140 £1 Madroño .................. ...............

Provincia de Cádiz
N.-l ero «San. Vicente» Silicato alúmina ............ ...... .. 25 Jerez de la Frontera ...............
N.-l .07 i «BensU Dos» ....................Idem id. ........ .......................... .............. 86 Idem id...........................................

222
227 
224 
222
228 
228 
226 
228 
230 
226 
227

15
16
17
18 
16

• 17 
15 
17 
17 
7

214
21-i

17
23 
19 
17
24 
24 
22 
24 
26 
22 
23 
17
19
20 
21
19
20
17 
20 
20
8

18 
18

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

9
9

1952
1952
1952
1952
1952
1952
1.952
1952
1952
1952
1952
1953 
1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953
2953

1952
1352

T E R U E L
Permiso de investigación

4.700 «Maravedí» .............. ...rm.,... Cobre ...... ................ ................. 296 Olalla ........
791 «Maravedí 2«» , ....................  Idem. „.............,................. 2o Oi&iia . — ....................................

4.803 «Rosa Mari» .......................... Caolín ......................................... 12 Cortes de Aragón .............. ........
4.804 «Isabel» ...................................  Manganeso ...................... ............. o 46 Oliete ........ ..................................
4 805 «Felisa» ......... ....................  Caroón ............. ............. .............. 101 Seno y Casteilote ......................
4 806 (¿Nirvana» , ..............................  Caolín ...................... .................... 15 La Ceroilera y Beimonte .........
4 807 «Mercedes» ............ Magnesita .......... ............ . , 110 Teruel .................... ......................

 Concesiones directa explotación
4.797 «Vfildenuez» ...........................  Caolín .......... ......... .............. 56 Alcorlsa ......... ................ ..............
4.798 «San Manuel Dionisio» .......  Idem ..... .............. ....... .................  60 L& Mata de los Olmos

6
4

11
13 
11
9
8
#

14 
13

14
9

26
30
26
21
19
19

2
30

1
A
1
1
1
1
1
1

2
1

1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953
1953

1953
1953

V A L E N C I A
Provincias de Alicante, Castellón y Valencia

N.-2 247 «Santa María» n-,...’ Ocre ................................ . 195 Muchamiel y San Vicente (Ali
cante! .........................................

N.-l.810 «Eva» ......................................  Barita .................................... . 200 * Azuébar (Castellón) ...................
N.-1.818 «La Pedriza» ...... ........ .........  Arenas caollnlferas ......... 2a Onda, ídem ............. ...................
N-l.819 «AguNella» . . ...... ........... . Caolín ....................................... . 68 Castellón ......  ................ . .......
N -1.821 «Cuatro Amigos» ..................  Idem ................................... ...........  32 Vallat (Castellón) ................
N.-1.823 «Malaquita» .................. Colare ................................. ............  20 Lucen» id, ídem ..........................
«N.-l 825 «inesperada» ............................Caolín ........................ .....................  80 Fanzara ídem ................... .........
N.-1.745 «lia Capitana» ...................... Idem ......................... „....... . 18 Chelva (Valencia) .....................
N.-l.746 «San Andrés» ........................ Idem .................................. ......... 28 Idem Idem ........................ ...........
N-1.7]50 «Carmina» .............. ...............  Idem ...................... .......................  16 Domeño, ídem ......... ....................
N.-1.751 «Amp. a Juan Alberto» . ... Idem .............24 Pedralba, ídem ..................................................... . .............
N.-1.754 «Segunda Amp a San Se

bastián» .............. ............... Idem .................. ............................  30 Al puente, ídem ............. *............
N.-l.817 «San Pascual» ......................  Idem .................. ........................ . 20 Castellón ...................... ........ .......
IN.-1822 «La Pan2arina» ..................  Idem ..............................................  *0 Fanzara (Castellón) ..................
N.-2.262 «Jaime» .................................  Sal gema y sal potásica ........... 100 Novelda (Alicante) ....................
N.-l.794 «Carmencita» ......... ........... Hierro .............. ........ ........ 20 Castelnovo (Castellón) . ............
N -1.795 «María Matilde» ..................  Idem ......... ........................ ............ 120 Segorbe. ídem ................. ............
N.-l.797 «La Coma» ............. ..............  Zinc ............ ............................... . 150 Borrioi. Idem ...........................
N.-l.798 «Bateiaria» ............................. Idem ................. ......... ................ . 60 Idem id. ..... ................................ .
N.-1.799 «San Vicente» .............. ....... Idem .................. ............................  79 Idem id. . . . . . . . . .  .....................
N.-l.800 «La Pilanca» ........................ Idem ................. .. . .. . .. . .................. 200 C Vlllanuneia ídem ..................
IN.-1.801 «San Nicolás» ......................  Plomo y zinc .............................. 75' Lueena del Cid, Idem ..............
N -1.802 «San Juan» ..........................  Idem id ................... .......’............  180 Idem id. id. ..................................
N.-l.731 «Santiago» .............................. Caolín ....................... ................ 16 Sot de Chera (Valencia) .........................
N -l "39 «Amp. a Peregrina» ..........  Idem .......................... ..................  26 Bugarra ídem ..........................
N.-l.740 «San, Lorenzo» ......................  Idem ......... ..................... ................ 60 Idem id. ------ -— .......................

4
77

116
114
127
132
137
198
196
275
270
301
103
117
1*5
63
67
67
69
69
6S
62
62
94

, 148 
* 111 

146

7
1

30
25
25

G
18
21
19
19
13
19 
30
2

2?
29

7
• 7. 
12 
12 
29 
27 
27 
21 
23

• 10
20

1
7 
9 
9

10
11
11
8 
8

11
11
12
8

10
6
6
6
6
6
6
5
5
5
4
6
a
G

1953
1952
1.952
1962
1952
1953 
1952 
1952
1952
1953 
1952
1952
.1952
1952
1953
1952
1953 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1932 
1952 
1952 
1952 
1952

V I Z C A Y A

32.385 «Margarita» ...................... .....  Hierro ...... ................................16 Sopúerta r , r . - . . ..................... .
12.338 «Sigredos número Dos» .......  Plomo y espato flúor ............ 44-. Carranza

143
6

17
14

12
1

1952
1953

Z A R A G O Z A
Provincia de Logroño

3 202 . «Logroño» Hidrocarburos .«„M,« » * * « > * . 7 4 . 4 0 0  Cellorigo. Galbarruli, Fonzale- 
; che, Haro, Treviana T .1 r g o,

Santo Domingo de la Calza
da, Rodezno. Hervías. Hormi- 
lieje Nájera, Fuenmayor y 
y, otros ................................ ..... 10 27 1 1953
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Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M a  «  c a i¡ Has. Término municipal

PuDtlcación eo el 
ttí O.» de la oro- 

. vtncia

Nüzn tf’echa

Provincia de Huesca
1.765 
1.768 

- 1.782 
1.767 
1.764 
1.763 
1.787

«Marvsábel» ................... ........ .
«Bielsa» ...................................
«Pilar» .................... ............. .
«Carmen » .................................
«Juan José» .............................
«'Ntra; Sra. de las Mercedes». 
«Eugenia» ..................................

Plomo .. . . . . ......... ....................
Idem ....................... ..................;.....
Idem v . - . . . .................................
Idem ................ ;...................... .........
Idem .......v ... . . ........................ .
Idem ..................................................
rdem „ . . . . ..........................................

311
60
33
20

164';
32

145

Bielsa ¿ ^ ¡ . . . . .......................
Idem ................................ .................
Idem ..... ......................................... i
Idem .................................................
Sin y Qeryeto ...............................
Bielsa ................................................
Pantícosa ................... .....................

9 13 
11 15 
8 12 

. 10 14
13 17
14 19 
20 26

1 1953 
1 1953 
1 1953 
1 1953 
1 1953 
1 1953 
1 1953

. > Lo que se nace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a. los anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifiquen en el Término ae treinta días, por escrito' presentado en las respectivas Jefaturas 
de Minas. *  ̂ > >

716, 718, 711, 719, 721, 723, 707, 712, 715,- 703, 709, 713, 710, 714, 722, 729, 722 bis y 717.—O.

HUELVA

-• .'El Ingeniero Jeíe de. este Distrito Minero, 
hace saber : Que ha sido solicitado el si
guiente permiso de investigación;
' ..Número del permiso : 13.520. — Nombre-

dél permiso : «La Española».—M ineral: Pío-, 
mo.— Hectáreas : 20.—Término municipal : 
Fuontehendos.—Publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia: núm ero: 31; le 
cha : 9 de febrero de 1953.

:Lo que se hace público a fin de qüe si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo ve- 
riñlque en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Mina*!.

Hueive, 13 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, L, G. Lorenzana 

883—0 . •

PALE’NCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro ,'hace  saber: Que ha sido solicitado, el 
siguiente permiso de investigación: * -

Número del permiso : 2.921.—Nombre, del 
perm iso: «Nieves». — Mineral: Carbón.—
Hectáreas : 100.—Término m unicipal: Ote
ro :<le Guardo.—Publicación en el «Boletín 
Óflcíal» de la provincia: núm ero: 8;• fe
cha : 19 de enero de 1953.

Lo que se hace público a ñn de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo ve- 
riílique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas. •

Falencia. 9 de febrero de 1953— El Inge
niero Jefe interino, G. Adriano Gárcia-' 
Lomas,

885—O.
A  — ----------

Él Ingeniero Jefe interiho de este Dis
trito Minero.' hace saber: Que por el exce-, 
ijeptísimp señor Ministro de Industria ha 
sido otorgada la siguiente concesión de ex
plotación minera :
v N úm eror 2.774 : Nombre: «El Chozo».—

• Mineral : Carbón.-^Kectareas : 104.—Térmi
nos: municipal : San Salvador de Cantamuga. 
Fecha de titulación : 5 diciembre de 1952.
< t o  que se hace público para general co
nocimiento.
. Falencia, 6 de febrero de 1953.—El Inge

niero Jefe, interino, G. Adriano García 
¿ama*.

* 896-—O.
Provincia de Burgos,

7 'Él Ingeniero Jeíe de este Distrito Minero, 
hace saber: Que ha sido solicitado el si
guiente permiso de Investigación y conce
sión. de explotación directa :

Número del permiso : 3.580.— Nombre del 
perm iso: «San Antonio». —  Mineral: Car
bonato de cobre.—Hectareas : 12.—Término 
m unicipal; La Revillal— Publicación en el 
¿Boletín Oficial» de la provincia.; núm ero: 
42: fecha : '20 de febrero de 1953.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna, persona tiene qUe oponerse al ante
rior permiso de investigación- y concesión 
de explotación lo verifique en el térm ino 
de treinta días, por escrito .presentado. fin . 
esta Jefatura de Minái?:

Pálencia 25 de febrero de 1953.^ÉL ínge*. '  
niero Jefe Interino, 6 ,  Adrlatto. .Gatcfar;. 
Lomas. * *•'" r '

1.129—0 . :

' • ' ; 4 SANTANDER ' .j

' El [Ingeniero Jefe-de este Distrito Minero, 
hacé' saber.; Que ha sido solicitado el si
guiente permiso de investigación :

Número;.del permiso : 15.553.— Nombre : 
«Consuelo»¿-¡-Mineral: Hierro.—Hectáreas :
42.—Término m unicipal: Voto.— Publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia; nú
m ero : 12; fecha: 28 de enero de 1953.

• Lo que.ge hace público a fin de que si 
'alguna persona tiene que oponerse ál ante
rior permiso de investigación lo verifique 
en el término de treinta dias, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Santander, 9 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, : José Luna,

728—0 ,  ̂ .
. / . }  ZARAGOZA

Provincia de Huesca

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 
ná é saber.:- Que han sido solicitados los 
*igulentes' permisos de investigación y. con
cesiones de explotación directas :

Número-'d-e! • permiso, 1.785. Nombre del 
permiso, «Augusta». Mineral. Hidrocarbu

ros. Hectáreas, 10.015. Término municipal, 
hoarre, Anlcs, Ayerbe, Bolea, Esquedas,. ; 
plasencia del Monte y Lupiñán.

Provincia de Zaragoza

Quinzano, Loscorrales y Biscarrues (Hues
ca) Santa Eulalia de Gallego y Ardisa 
(Zaragoza).

Publicación en el «Boletín Oficial» de la 
proyíncia . número 4 5 : fechas 24 y 25 de 
lebrero, respectivamente.

•LP q je  se nace público, a ñn de que si ... 
alguna persona tiene que oponerse a los 
«interiores‘permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo  verifique ‘ en e l ' • 
término dé treinta días, por escrito pre- 

. sentado en esta Jefatura de Minas.
‘ Zaragoza. 23 de febrero de 1953.—El In

geniero Jefe, José Arrechea,
1,134.-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de abril de 1952 
falleció en Madrid el obrero Juan Mana 
Pérez Gómez, de dieciocho años de edad, 
natural de .Ubeda (Jaén), hijo de Juan y. 
de Amparo, domiciliado en Rogelio. Foi- 
gueras, 6. Puente de Vallecas (Madrid), 
que trabajaba al servicio de don José Luis 
Gastanagá Larrondo. '

Por consecuencia de accidente de tra
bajo- *pcurrido el. día 9 de octubre de 1952 
falleció en Sallent (Barcelona) el obrero 
Isidro Miranda Nueda, de dieciocho años 
de edad, natural de Sallent (Barcelona), 
hi-jo de Ramón y de Dolores, domiciliado 
en Ceniza, ̂ T.v'áallent (Barcelona), que 
trabajaba-Qd servicio de Potasas Ibéricas, 
SbéíMad'Anónima.

r T*or consecuencia de accidente de tra- 
..feájo ocurrido el día 11 de junio ¿e  1951,

falleció en Pontóns (Barcelona), el obre
ro Rafael Moya Ijano, de diecinueve 
años de edad, natural de Benamarsoya 
(Malaga), hijo de Antonio y de Teresa, 
domiciliado en San Pedro, núm. 3, Pon
tóns (Barcelona), que trabajaba al servi
cio de don Vicente Anglés Ferreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 

. del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
Madrid, 25 de febrero de 1953.--El Di

rector, Isaac Galcerán Valdés.
' -  . ■—  y . ■■■.......................... — ................

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS DEL 
PUERTO DE VIGO

, Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 2 de febrero dél actual, para 
anunciar y celebrar el concurso para la 
«Adquisición de seis cucharas automáti
cas para las grúas de , tres toneladas del 
puerto de Vigo», ha señalado el día 29 
de abril próximo, a las doce horas, para 
la apertura de los pliegos que se presen
ten a dicho concurso, cuyo acto tendrá 
lugar en las oficinas de la Junta, calle 
de Pablo MQrillo, número 9, Vigo, ante 
una representación de la misma y el se
ñor Notario de turno que le .corresponda 
dar fé de dicho acto, en los términos pre
venidos por la Instrucción de 8 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907; Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911, y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia de que se

El plazo de presentación de proposi
ciones en la Secretaría de la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Vigo, y 
en -el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obras. Públicas, terminará a 
las doce horas ael día, 24 del próximo 
me$ de abril, hallándose de manifiesto 
hasta dicha fecha en las oficinas señala
das, para la.-presentación y conocimien
to del público, los pliegos de condiciones 
facultativas y las particulares y .econó
micas del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente (clase sexta), debiendo presentar
se en pliego cerrado y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposi
ción corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar
se, por separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, en concepto de 

• fianza provisional para tomar parte en 
éste concurso la cantidad''de once mil 
(11.000) pesetas en metálico, valores de 
la Deuda Pública y Obligaciones de esta 
Junta, a los tipos que les está asignado
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por las disposiciones vigentes, y unién
dose, a los efectos oportunos, la póliza de 
Adquisición de dichos valores, suscrita 
por un Agente de cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente 1 e g a j i zada. 
cuando proceda., los siguientes docu
mentos:

l.n Documentos que acrediten la iden
tidad del licitador.

2/- Documentos' que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

2:> Tratándose de Empresas,, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determinó el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
ei Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o los que autoricen 
ai fumante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de seguros sociales y 
en el de la Contribución industrial y de. 
utilidades.

5* Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Vigo, 20 de marzo de 1953.—El Secre
tario Contador, Femando Picó.—Visto 
bueno: el Presidente, Fernando Conde.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de con el
documento personal que exhibe, entera
do c el anuncio publicado con f e c h a ......
y . de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjutíicac'ón en pública 
licitación del «Proyecto de adquisición 
de seis (6) cucharas para las grúas, oe 
tres toneladas», con destino al puerto 
de Vigo presenta a la Junta de Obras 
y Servicios ce  dicho puerto el correspon
diente proyecto, y se compromete a la > 
realización del suministro a que se re
fiere en la conticTad de ......... (en letra
clara), con estricta sujeción a las con
diciones v requis-tos indicados.

(Fecha y firma del proponente.)
47-7—° .  ,

JU NTA ECONOMICA DE LAS OBRAS
DEL AEROPUERTO DE BARAJAS

S u b a s t a

Se donvoca subasta pública para la con
tratación del suministro de áridos para 
hormigones con destino a las obras de 
construcción de pistas en el aeródromo 
de Matacán (Salamanca), por un importe 
total límite de 1.984.860 pesetas. Los plie
gos de condiciones facultativas y legales 
que regirán pana esta subasta se hallaran 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Económica de las Obras del Aeropuerto 
Transoceánico de Barajas (nuevo Minis
terio del Aire, plaza de la Moncloa. Ma
drid) y en la Delegación de los Servicios 
de Intendencia del Aire' en Salamanca 
(calle de Argentina, número 3), diirante 
los días y horas hábiles de oficina.

El ao¿o de la subasta tendrá lugar a . 
las once horas del día 24 de abril pró
ximo en la Jefatura de estas Obras (nue
vo vMinisterio del Aire, Madrid), ante la 
Junta Económica dé la misma.

Ep el caso de 'que dos o más proposi
ciones fueran iguales, se verificará en el 
msimo acto úna licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, precisa
mente entredós titulares.de aauellas pro
posiciones, .y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad,’ se decidirá la ad ju -. 
dícación’ por.medio dé sorteo.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

El Secretario de la Junta Económica, 
César Calderón de Lomas.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos), domici
liado en .... calle de ..., número ..., con 
carnet de identidad núm. ... de fecha ..., 
en nombre ... (propio o corrio apoderado 
legal de), hace presente:

Prifiiero. Que está enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, «Boletín Oficial del 'Minis
terio del Aire», «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid» y «Boletín Oficial de 
la Provincia de Salamanca» y de los plie
gos de condiciones técnicas v legales que 
han de regir en la subasta para el sumi
nistro de áridos con destino a la cons- 
tracción de pistas en el aeródromo de 
Matacán (Salamanca), y en su virtud se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

Segundo. Que asimismo se compro
mete a suministrar los áridos a los pre
cios de la composición inserta a • conti
nuación. en el caso de que la administra
ción decida el transporte por su cuenta:

Composición de precios sobre camión , 
en cantera

Arena, metro cúbico a ... (en número 
y letra) pesetas.

Revoltón, metro cúbico a ... (en nú
mero y letra) pesetas.

Morro, merío cúbico a ... (en número 
y letra) pesetas.' . ' * ■

A pie de obra . en e l lugar que designe 
la Administración, gotl arreglo al apar
tado quinto del Pliego de condiciones 

jacultativas
Arena, metro cúbico a ... (en número 

y letra.) pesetas.
Revoltón, metro cúbico a ... (en nú

mero y letra) pesetas.
Morro, metro cúbico a ... (en número 

y letra) pesetas.
• Esta propuesta lo es por un importe 

total de' ... (en número y letra) pesetas 
sobre camión en cantera.

Esta propuesta lo es por un importe 
total de ... (en número y letra) pesetas 
a pie de obra.

Tercem  Breve descripción sobre situa
ción de las canteras, capacidad de las 
mismas y distancia en kilómetros a la 
entrada del campo (aeródromo).
. Cuarto. Que al pliego se une resguardo 

o carta de pago por Un importe de ... (en 
letra) pesetas, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales: y

Quinto. Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o persona • 
que legalmente le represente.

... a ... de ... dé 1953.
(Firma.)

Nota..— Se extenderá en papel sellado de , 
4,50 oeselas.

2.466.0 .

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

E B R O  

S e c c ió n  de  A g u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente ¡ 
n o ta : ' . • •

Nombre del peticionario: Don José Ga- 
bari Deán.

Cantidad de agua que se pide: 0,250 11- ; 
tros por segundo. ¡

Corriente de donde ha de derivarse: i 
Manantial de Unanua.

Término municipal en,..qúe radlcq^áfi

las obras: Muguiro, Valle de Larraun 
(Navarra),

Destino del • aprovechamiento: Abaste
cimiento doméstico.

De conformidad con lo-dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de maro de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a Va de publicación del pro- 
sen te anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oiicma, deberá el peticionario presenT 
t a r e n  las oficinas de esta Sección sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26/ el proyecto correspondiente a 
las obras que trata, de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes/fijado, pudiendo asistir al acto todos, 
los peticionarios v levantándose de ello 
el «acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos

Zaragoza. 20 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández.

118—0.

DUERO 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n o ta :

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes La Visitación de la Aldea 
del Puente.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 650 li

tros por segundo.
. Corriente de donde ha de derivarse: 
R io Esla.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Gradefes (León).

De conformidad con. lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero, de 1927 modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores - 
concordantes, se abre un un plazo, que 
terminará a las trece horas del dia en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu- 

 ̂ sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  OFICLÁL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presem 
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyécto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar También se admi
tirán en • dichas oficinas y en. los refe
ridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él. .Transcurrido el pla2o fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras, dei primer día laborable siguiente á l 
dé terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que sérá suscrita por los mismos.

Valladolid, 9 de febrero de 1953.—EM n- 
geniero.. Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

1 1 7 - 0 ./ 1 .
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J U C A R

En el expediento ¿e  expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, 
los terrenos del término municipal de 
Alarcón (Cuenca), afectados por la cons
trucción de la presa del pantano de Alar- 
cón (fincas 11 a 18. inclusive), se ha fi
jado.-la fecha del día 10 del próximo mes 
de marzo, a las nueve horas, para dar 
principio a las operaciones de pagd.
; El pago tendrá lugar en el Ayuntamien

to de Alarcón (Cuenca), con sujeción a 
las normas y formalidades que prescri
ben los artículos G2 y siguientes del Re
glamento de 13 de junio de 1879., para 
aplicación de la Lev- de expropiación for
zosa. de 10 de enero de 1879.

Valencia, 21 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Director, José Burguesa.

868- 0 .

En el expediente de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, de 
las fincas del término municipal de 
Honmbia (Cuenca), afectadas por la 
construcción de la presa del pantano 
Alarcón (fincas 32 32 -r 'y  32-2), se ha 
fijado la fecha 11 del próximo mes de 
marzo, á las nueve (9) horas, para dar 
-principio .a las operaciones da pago.

Él pago tendrá lugar en el Ayuntamien
to de Hoiirubia. (Cuenca), con sujeción a 
las normas y formalidades que prescriben 
los artículos 62 y siguientes dél Regla
mento de 13 de jjunio dé 1879 para apli
cación de la Ley de expropiación forzo
sa, de 10 de enero de 1879.

Valencia, 21 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Director, José Burguera.

869-0. ________________________ _______

SERVICIOS HIDRAULICOS 

T A J O

’ C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

' Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota :

Nombre del peticionario: Doña María 
Concepción Peña Rico y. su hijo don An
tonio Sánchez Peña.

Y  de-su representante: Don Juan An
tonio Pérez Sánchez, Fernán González* 
número 45, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad desagua que se p ide: 83 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de; deriyarse: 

Río Alagón.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Montehermoso (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
dé 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta días naturales 
y consecutivos desde lá fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presenté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Durante este plazo, y ep horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos, del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín-'de Be- 
thencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), 
el proyecto. correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos 'que ten-' 
gan ‘el mismo objetó que la petición que 
se anuncia o, sean incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado no se- admi
tirá ninguno más eri competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que ¡se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce hoyas 
del primer día laborable • siguiente al' de 
terminación del plazo de treinta d&s an

tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que perscribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. (A 41-P.)

Madrid, 23 de febrero de 1953.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Anión.

866— 0 .

Habiendo acordado la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, con fecha 12 de 
enero último, que se requiera a don An
gel Núñez Sánchez, que tuvo su domici
lio en Madrid, calle de Alicante, núm. 3, 
segundo D., para que en el plazo de quin
ce dias, contado a partir de la fecha en 
que ce haga la notificación en forma re
glamentaria, formóle las alegaciones que 
estime pertinentes, por no haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos, 
el depósito relativo a la rehabilitación de 
la concesión otorgada para aprovechar 
aguas de la garganta Becedas, en término 
dé Torna vacas (Cáceres), con destino a 
producción de energía eléctrica, en el pla
zo íhado ni aun en el de la prórroga que 
solicitó, e ignorándose su actual domici
lio, se publica este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
las provincias de Madrid y- Cáceres, re
quiriendo al'interesado para que, duran
te el plazo de quince dias. contados a 
partir de'la fecha de ¡a inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO formule las alegaciones que es
time pertinentes en defensa de su pro
ceder, ya que aparecen motivos para 
anular la rehabilitación acordada y orde
nar la. incoación del expediente de cadu
cidad'de lia concesión. (A. 3-N).

Madrid, 24 de febrero de 1953.—El In
geniero Director adjunto, 'Manuel Antón.

867-0, __________________________ _

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CASTELLON DE LA PLANA 

C o n c u r s o  p a r a  C a p a t a c e s  d e  c a r r e t e r a s

Por Orden de la Drección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, de fe
cha 10 del mes actual, ha sido autori
zada esta Jefatura para anunciar y ce
lebrar concurso, con el fin de formar re
lación de diez aspirantes en expecta
tiva de destino para ir cubriendo las va
cantes que puecan producirse en. lo su
cesivo en la categoría de Camineros-Ca
pataces de entrada de Tas carreteras del 
Efetado en está provincia.

Las referidas plazas de Capataces tie
nen asignado el jornal diario de cator
ce pesetas y treinta céntimos.

'Para, tomar parte en dicho concurso 
son necesarias las siguientes condicio
nes:

a) Ser Peón Caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser "menor de cincuehta años.
o  Todas las demás condiciones que, 

se exigen para ser Peón Caminero. Les 
concursantes que reúnan diedas condi- 
fecha que oportunamente se les comu- 
ciones será admitidos a examen en la 
nicará, y ante el Tribunal formado al 
efecto, debiendo demostrar que poseen 
los conoeimiéntos siguientes: -

d) Todos los que se exigen a los Peo
nes Camineros y, además, los siguientes:

.eV Llevar la -listllla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

f) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

g) Medir y reconocer los materiales 
correspondientes para las obras.

h) Trazar una curva circular sobre el 
terreno,/por .algún procedimiento expe
d ita '-  ~

i) _ Replantear la construcción de un 
pérálte.' '

' •. »j) Replantear/la construcción de un 
caño y aé úm paso de cuneta*

k) Ejecutar un recargo- de piedra ma
chacada y de un riego de material bitu
minoso, empleando la maquinaria ade- 
cuaua, y las operaciones necesarias para 
U conservación y las reparaciones más 
corrientes en iirm.es do macadam y bi
tuminosos.

1) Saber de épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su. naturaleza y casos en 
que su empleo tiene que ser suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

id Colocar, alinear y nivelar bordi
llos por medio de jalones, niveletas y ni
vel do albañil. - •

oj Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de al- 
bañilería, cantería y carpintería de ar
mar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
más cciTirntes en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparaciones de %las averías 
frecuentes que no necesiten 'trabajo de 
taller, de la maquinaría de uso más ge
neral en las obras de Tas carreteras.

r) Manejar la motocicleta y limpiarla 
y conservarla.

En éste concurso, se tendrá en cuenta 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
de 16 de agosto de 1940 sobre distribu
ción de plazas, así como cuanto dispone 
el artículo 17 del Reglamento que regu
la la Ley de Protección a familias nume
rosas en cuanto se refiere a provisión 
de destinos.

Todo cuanto precede se hace público 
en este anuncio, que se inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
él de’ la provincia de Castellón, debien
do los Camineros que reúnan las condi
ciones y lo deseen presentar la oportuna 
instancia, dirigida a e^ta Jefatura, aconí- 
pañada de certificación del acta de na
cimiento expedida por el correspondien
te Registro civil y certificación de buena 
conducta por la Alcaldía del domicilio 
del interesado.

Dicha instancia y documentos . podrán, 
presentarse dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.  ̂

Castellón, 28 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),'

920—O.________________  ■

DIPUTACIONES PROVINCIALES

, ALBACETE

Esta Excma. Diputación, en sesión del 
día, 24 del mes actual, acordó anunciar 
concurso para proveer el cargo de Re
caudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Chinchilla, 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a Esta Zona sé réserva a funciona
rios provinciales, conforme al tumo es
tablecido en el articulo 27 del Estatuto 
de Recaudación. •

2.a Al concurso podrán acudir:
A) Los funcionarios provinciales que 

cuenten, más de cuatro años de servicios 
a la Diputación.

B) Los funcionarios de Hacienda que 
sean o  hubieren sido Recaudadores en. 
propiedad, los que estén en pqsesión dei 
certificado de aptitud para el cargo y los 
que cuenten más de cuatro años de ser
vicios. '

O  Los españoles mayores de edad, va
rones, con plenitud de derechos.

3.a L,a Corporación podrá*j proveer la 
Zona entre las personas comprendidas 
en el grupo B) sólo en el caso de que 
ng existieran concursantes del grupo A), 
y entre los del grupo O ,  s i no hubiese 
solicitantes de los dos gruoos anteriores.

4.a En la resolución deT concurso se 
tendrá en cuenta:

a) Entre funcionarios de la Diputación,
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la mayor categoría y clase del funciona- 
rio, el mayor tiempo de servicios a  la 
Corporación, haber desempeñado cargos 
de naturaleza igual o similar al que se 
trata de proveer y la mayor edad.

b> Entre funcionarios de Hacienda, la 
prelaciqn de méritos establecida en la 
norma segunda del artículo 27- del Es
tatuto de Recaudación, dentro de cada 
uno de los grupos indicados por su or
den en el párrafo tercero. Los funcio
narios que hubieren desempeñado la ins
pección de Zonas recaudatorias deberán 
acreditarlo presentando el oportuno cer- 
tiíiado, expedido por la Tesorería de Ha
cienda. Esta circunstancia se estimará 
como mérito importante.

c) Entre los comprendidos ep el apar, 
tado C) de la base segunda se resolve
rá discrecionalmente.

5.a Las solicitudes para tomar parte 
en .esto concurso se presentarán en la 
Secretaría de la Diputación, Registro ge
neral, durante las horas de oficina, den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación del presente concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes unirán a su instancia: 
ai Si están comprendidos en el gru

po A) de la citada base segunda, certifi
cación en la que conste su condición de 
funcionario provincial, categoría, antigüe
dad y carecer de nota desfavorable en su 
expediente personal.

b) Los qre pertenezcan al grupo B) 
de la repetida base segunda, si se trata 
de' funcionarios Recaudadores, certifica
ción de la Tesorería de Hacienda acre
ditativa de que reúnen cada una de las 
condiciones exigidas eq la norma segun- 
d i  del artículo 26 del Estatuto, ajusta
da al modelo oficial número 1, y la re-r 
ferente al promedio del cargo líquido de 
la Zona que desempeñen, correspondien
te al bienio 195L52, determinado en la 
forma que establece el artículo 22. Los 
ex Recaudadores deberán justificar las 
expresadas condiciones, con referencia, en 
cuanto a las de gestión, al último bienio 
en que hubieren ejercido el cargo.

Si se trata de funcionarios no Recau
dadores, unirán el certificado de  ̂aptitud, 
en su caso, y la hoja de servicios sin 
calificar, con la conformidad del Jefe de 
la oficina en que preste sus servicios.

o  Si se trata de aspirantes compren
didos en el grupo C) de la mencionada 
báse segunda, certificación de nacimien
to, legalizada, en su caso: certificación 
de buena conducta, expedida por la Al
caldía; certificación negativa de antece
dentes penales, certificación de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional y certi
ficación de no padecer enfermedad con
tagiosa ni tener defecto físico que le 
imposibilite o dificulte el ejercicio del 
cargo.

Todos los concursantes podrán, además, 
acompañar cuantos documentos justifi
quen alguna circunstancia que les con
venga hacer constar. ■

Terminado el plazo de presentación de 
solicitudes, será resuelto el concurso por 
la C cipo radón dentro del plazo legal
mente previsto.

6.a Los premios de recaudación serán 
los siguientes:

Período voluntario, el 2,20' por 100 de 
lo recaudado, en tanto se mantenga el 
93 por 100 de cobranza voluntaria, redu
ciéndose el premio al 1,93 por 100 cuan
tío la recaudación voluntaria descienda 
de dicho porcentaje.

Por la acción ejecutiva tendrá dere
cho a las dietas señaladas en las dispo- 

. sicjcnes vigentes y al reintegro de las 
costas y de los gastos ocasionados en el 
procedimiento de apremio. En cuanto a 
los recargos, el Recaudador percibirá el 
50 por 100 dé la participación de está 
Exorna. Diputación; .

7.a Todos los gástós dé personal, ma
terial; extensión de recibos, locomoción, 
local, impuestos y, .en general, cuantos

tengan su origen en necesidades de la 
función recaudatoria serán de cuenta del 
Recaudador.

8.a Si se concertara por la Diputación 
algún seguro colectivo contra atraco, robo 
o de cualquier otro carácter, éñ garan
tía del servicio, será de cuenta del Re
caudador la parte proporcional corres
pondiente al cargo anual de valores en 
su Zona.

9.a Antes de tomar 'posesión del car
go de Recaudador habrá de constituir 
una fianza equivalente al 10 por 100 del 
cargo medio líquido de la Zona en el úl
timo bienio. Dicha fianza, que importa 
396.025 pesetas, deberá constituirse den
tro de los dos meses siguientes al día 
de la publicación del nombramiento en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, en la Depositaría de la Diputación 
o a disposición de ésta en la Oaja Ge
neral de Depósitos.

10. A los funcionarios de la Diputa
ción y de Hacienda se les admitirá la 
garantía de hipotecas en bienes inmue
bles de su propiedad o de terceras per
sonas, siempre que los mencionados in
muebles se hallen inscritos en él Regis
tro de la Propiedad libres-dé cargas y 
asegurados contra incendios los que ad
mitan esta modalidad. .

11. La fianza constituida p o r ' el Re
caudador, en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, podrá ser utilizada por . 
la Diputación para la prestación de la 
garantía que tiene constituida a favor de 
la Dirección General del Tesoro* 'sin que 
ello sea obstáculo para su devolución al 
Recaudador cuando proceda, mediante la 
oportuna sustitución.

12. Los yderéchos „ y obligaciones' del 
que resulte nombrado serán ajustados á 
los preceptos esablecidos en" el Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948, acuerdos de la Diputación y a cuan
tas disposiciones relacionadas con el ser
vicio puedan dictarse en lo sucesivo por 
el Estado o la Corporación, siendo el 
nombramiento por tiempo indefinido, sal
vo separación én los casos establecidos 
en los citados preceptos y disposiciones.

.Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse a pax- 
tlr de Ja fecha de toma de posesión.

El nombrado, caso de no pertenecer a 
la Corporación, no tendrá carácter de 
funcionario provincial y, por tanto, nin
gún derecho de . los que a éstos-corres
ponda.

Si cesara la Diputación en. el servicio 
recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna. • ■ ‘ •

Caso de cubrirse el concurso por fun
cionario provincial, le será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado sexto del ar
ticuló 32 del Estatuto de Recaudación, en
tendiéndose ampliado el contenido de Ja 
primera parte de su párrafo segundo pa
ra el caso de cesar por supresión del ser
vicio recaudatorio a cargo de la Diputa
ción.

13. La toma de posesión del designa
do Recaudador «tendrá lugar el dia 1 de 
julio del comente año,

14. Cuando' el Recaudador dé lugar, 
por actos propios o del personal a sus 
órdenes, a la infracción de la.póliza con
tra atraco y robo, responderá con la 
fianza del siniestro que sé haya produ- 
-cido.

15. La Diputación eñ ningún caso" de
volverá la fianza depositada por e l'R e
caudador ni considerará ; caducados1 los 
efectos de ésta, en cualquiera dé sus' for
mas, hasta tanto que se haga declara
ción expresa dé que el Recaudador está 
exento de toda responsabilidad. 7pfevió in 
formé acerca del particular de las :co- . 
respondientes oficinas dé los servicios 
Provinciales y de la Hacienda Pública, 
siendo de cuenta del Recaudador los^as-N

tos que se originen por tal concepto has
ta que se verifique aquella devolución.

16. El Recaudador responderá perso
nalmente ente la Diputación, meaiante 
las garantías establecidas, del perjuicio 
de valores que se declare por la Hacien
da pública en su Zona, según las dispo
siciones del vigente Estatuto de Recau-

' dación.
17. Sobre los valores perjudicados se 

aplicará el siguiente régimen:
a)' Se abrirá cuenta al Recaudador, 

en la que se cargarán los importes per
judicados.

b) El Recaudador se responsabilizará 
en la reducción de dicho adeudo en las 
siguientes condiciones: Al vencer el pri
mer semestre, el 22 por 100; al vencer el 
segundo, el 42 por 100; al vencer el ter
cero, el 60 por 100; al vencer el cuarto, 
ei 76 por 100; al vencer el quinto, el 90 
por 100, y al vencer /el sexto, el 100 
por 100.

c) Por la parte no reducida en los 
respectivos semestres, según el apartado 
anterior, se le adeudará, a deducir de 
las percepciones o, en su defecto, a car
go de la fianza, el 0,50 por 100, én el 
primer semestre; el 1 por 100, en el 
segundo; el 1,50 por 100, en el tercero; 
el 2 por 100, en el cuarto; el 2.50^por 100, 
en el quinto, y el 3 por 100, en el sexto.

d) El Recaudador nombrado, cualquie
ra que sea la fecha en que se posesio
ne del cargo, responderá, en la formá ex
puesta en esta base, de las.' diferencias 
de porcentajes de los semestres qué res
ten hasta completar el período preventi
vo. en cuanto á los valores perjudicados 
actualmente o que queden en este esta
do de perjuicio después de su toma de 
posesión.

.18. El Recaudador vendrá obligado, si 
así conviene a los intereses de la. Diputa
ción y previa conformidad de la Dele
gación de Hacienda, no sólo a la cobran
za  de las contribuciones e impuestos del 
Estado, sino, también .a  la. de Ips. arbi
trios e impuestos propios de la Diputa
ción y la dé aquellos (qus la. misma ,pue
da concertar con otros Organismos, no 
pudiendo por - si concertar con tercera 
persona ninguna gestión .cobratorla dis
tinta de la derivada de este concurso o 
de las que pudiera verificar si íá' Cor
poración hiciera uso de la facultad que 
le confiere esta base, en .'cuyo caso se 
determinarán las condiciones económíco- 

' administrativas en que se efectuárá ér ser
vicio recaudatorio de que se. trate,
* 19. La Diputación sé reserva'-la fa
cultad de modificar las condiciones de 
carácter económico contenidas en estas 
bases al término de cada ejercicio re
caudatorio, que, a estos solos efectos, da
rá comienzo el día 1 de abril de cada 
año y terminará el 31 de marco siguien
te, si bien previniendo ia modificación al 
Recaudador cón un mes de antelación, 
por lo menos; dentro de cuyo plazo de
berá decidir si le interesa proseguir en 
el ejercicio del cargo

20. Para todo lo no previsto, en las 
bases de este concurso se estará ;a lo 
dispuesto en la Orden de. concesión del 
servicio a la Diputación, Estatuto de Re
caudación y démás disposiciones concor
dantes. .

Albacete, 27 de febrero de 1953. — El 
Presidente, Herminio Picazo.

565—O. ^ .

BURGOS

Servicio de Contribuciones.-- Recaudación 
dé 'Contribuciones de la zona de Lerma

DOfi Félix Miguel Gjl, Recaudador, de
Contribuciones de la expresada zona. *

; Hago, saber: Que eñ el expediente, eje
cutivo que Instruyo p.or débitos dé dere
chos reales, pertenecientes al ejercicio de 
1952,■* contra los deudores Món*ca. Xuis, 
Pablo y Segismundo. Santoyo Aparicio,
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por herencia  de P ro tasia  Aparicio M anso por el térm ino de Villahoz -.Burgos), he  acordado requerir a citados deudores, que, según consta en las certificaciones expedidas por el Liquidador del im puesto  oe derechos reales, tienen su domicilio en la República Argentina, no constando m ás datos que Jos de residentes en c ita da República -Argentina, para que en el plazo-que señala el artículo 127 del Esta tu to  de Recaudación, de 29 de diciem bre de 1948, de ocho cías, com parezcan en el expediente ejecutivo, por sí 0 Por rep resen tan te  autorizado, señalando dom icilio de la persona que se haga cargo de las /notificaciones del expediente ejecutivo.

Y p a ra  que conste, y n  efectos de in serción por una sola vez en el BOLET ÍN  OFICIAL DEL ESTADO y en . el cíe la provincia, conform e dispone el a r tículo 120, ap artad o  quinto, del E sta tu to  mencionado, expiuo el presente en Lerm a a  veintiocho de febrero de mil novecientos cincuen ta y tres.—-Félix M iguel GU.571—0 ,
L E O N

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

Esta Excelentísim a Diputación celebrará  concurso-subasta para la ejecución de las obras de term inación del cam ino vecin a l de Viforcos por Brazuelo a  la ca rre te ra  de M adrid a  La Coruña, núm . 4-17.El presupuesto de co n tra ta  asciende a la can tid ad  de trescien tas veintidós m il doscientas noventa y u na  pesetas con noventa y ocho céntimos.La, fianza provisional es de seis m il cuatrocien tas cu aren ta  y cinco pesetas con o chen ta  y cuatro  céntim os, que poará cpnstitu irse en  la C aja G enera! de Depósitos o en la de la  excelentísim a D iputación, siendo el cuatro  por c iento  del presupuesto la fianza definitiva, y rigiendo en esta m ateria  la  Ley de 17 de octubre de 1940, en relación con el Decreto de 2 de noviem bre del m ism o año.El plazo de ejecución ae  las obras será ele seis meses. ’Los poderes serán  b a stan tead o s ‘por un L etrado con ejercicio en la localidad.Los pliegos de proposición se re in teg ra rán  con 4,75 pesetas y sello provincial de una peseta, presentándose en el N e gociado de In tereses G enerales ce  la Corporación; en el plazo ae  veinte días hábiles, contados a  p a rtir  del siguiente al de la publicación ' de este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de- diez a  trece horas. Es inexcusable la presentación del pliego de referencias, en las condiciones que d e te rm ina  la base cu arta  del pliego de condiciones económL • co aam in istra tiv as.L a apertura, de proposiciones ten d rá  lugar en el salón de sesiones del Palacio provincial, a  las doce horas del día siguiente hábil al de quedar cerrado el p lazo de adm isión de pliegos, en acto  presidido por el de la Corporación o Vicepresidente. en su caso, con asistencia de un  señor D iputado y, del Secre tario  de la Diputación.La docum entación, de m anifiesto  en el Negociado de  In tereses G enerales de la  Corporación.
Modelo de proposición

Don..., m ayor de edacf, vecino de..., que hab ita  en..., con ca rn e t de iden tidad  núm ero..., expedido en ..., obrando en su propio derecho (o con poder bastan te  de D ..., en cuya representación com parece!. ten iendo capacidad legal pa ra  contr a ta r  y no estando com prendido en n in guno de los casos del artícu lo  noveno del R eglam ento ce  2 de julio de 1924,' en terado del anuncio  inserto  en..., num ero..., del d ía ... de,., de .... asi como de los pliegos de condiciones facu ltativas y eco

nóm ico-adm inistrativas que se exigen para  tom ar parte  en el conjurso-subasta de las obras de..., y conform e en todo ccn los mismos, se compromete a la realización de tales obras ccn estricta sujeción a los mencionados documentos, por la cantidad oe... (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja que se haga, ad- virtiéndose que será desechada la que no exprese, escrita en letra, la cantidad de pesetas y céntim os). Igualm ente se comprom ete a que las rem uneraciones m ínim as que habrán  de percibir los obreros ce cada oficio y categoría em pleadas en las obras por jornada legal de trab a jo  y por horas ex traordinarias no sean inferió- re*; a  los fijados por los organism os competentes.
(Fecha y firm a del proponente.>León, 2C de febrero de 1953.—El Presidente ilegible).54 ti—O,

Esta Excelentísima D iputación celebrara  conoúrso-subasta p a ra  la ejecución de las obras de term inación del camino vecinal de R abanal d e l ,Cam ino a  El G anso, núm ero P-120.El presupuesto de ccn tra ta  asciende a la can tiaad  de ciento ochenta y siete mil seten ta  y dos pesetas con cu atro  cénti- 'mos.
La fianza provisional es de tres mil setecientas cuarenta y una pesetas con cuaren ta  y cuatro  céntimós, que podrá constitu irse en la C aja  G eneral de Depósitos o en ía de  la excelentísim a D iputación, s 'endo el cuatro  por ciento la fianza definitiva y rigiendo en esta m ateria  ía Ley <je 17 de octubre de 1940, en re lación con el Decreto de 2 de noviem bre ae l m isino año.El plazo de ejecución de las obras será do seis meses.Los poderes serán  bastanteados por un Letrado con ejercicio en la localidad.Los pliegos ce  proposición se re in teg rarán  con 4,75 pesetas y sello provincial de una peseta, presentándose en el Negociado de Intereses G enerales de la Corporación duran te  el plazo de veinte días h á biles, contados a  p a rtir  del segmente al d» la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFCIAL .DEL ESTADO, de aiez a trece horas. Es inexcusable la presentación del pliego de referencias, en las condiciones que determ ina la base cu arta  del pliego de condiciones económ ico-adm inistrativas.La ap ertu ra  de proposiciones ten drá lugar en el salón de sesiones del Palacio provincial, a  las doce doras del día sigu ien te ' hábil al de quedar cerrado el plazo de adm isión de pliegos, en acto presidido por el de la  Corporación o Vicepresidente, en su caso, con asistencia de u n  señor D iputado y ael Secretario de la Corporación.La docum entación, de m anifiesto en el Negociado de Intereses Generales de U Corporación.

Modelo de proposición
D en..., m ayor <\e edad, vecino de...,que habita en ........  provisto de carn et d<

id e n t id a d  núm ero .........  ex P >dido  en ......obrando en su propio derecho <o con poder bastan te  de Don..., én cuya representación comparece), teniendo capacida< legal para  co n tra ta r v no estando comprendido en ninguno de los casos del a rtículo noveno del Reglam ento de 2 de julio de 1924, en terado del anuncio  in sertó  en ..., núm ero..., del d ía ... de... de..., así como de los pliegos de condiciones facu ltativas y económ ico-adm inistrativas que se exigen p a ra  tom ar parte  en e] concurso-subasta de  las obras de term i nación del cam ino vecinal de Rabanal del Cam ino a E|1 Ganso, y conform e en todo con los mismos, se com prom ete a la realización de tales obras ccn estricta

sujeción a  los m encionados docum entos, por la can tidad  de... vaquí la proposición iku* el precio tipo o con la baja que se haga, adviitiéndose que será desechada la que no exprese, escrita en letra, la  cantidad de pesetas y céntim os).Igualm ente se com prom ete a que las rem uneraciones m inim as que hab rán  de percibir los obreros de caaa  oficio y categoría empleados en las obras por jo rnada legal ae traba jo  y per horas ex tra ordinarias no sean inferiores a  los fijados por los oraanism es com petentes.(Fecha y firm a del proponente.)León, 2(5 de febrero de 1953.—E l P resi
dente (ilegible),545—-O*

CONCURSO DE DESTAJOS
E sta Excelentísim a D iputación celebra- n  concurso de destajo para la te rm in ación de las obras del cam ino vecinal do Tabuyo del M ónte a la carre te ra  de As- to r g a ‘a Puebla de S anabria, núm. P-tíl.El presupuesto, por adm inistración, as- I ciende a la cantidad de doscientas tre s  mil cuatrocien tas setenta y u n a  pesetas coi; seten ta  y cinco céntimos, por des

tajo  único.Fianza provisional, cuatro m il sesenta y nueve pesetas con cuarenta y cuatro  
céntimos.Plazo de ejecucióh, catorce meses.La documentación, de m anifiesto en el Negociado ae  in tereses G enerales y Económicos de esta D iputación, donde so podrán presen tar las proposiciones, debidam ente reintegradas, d u ran te  el p lazo de d ijz  días hábUes, de diez a treco horas, contados a p a rtir  del siguiente a  la  publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La ap ertu ra  cíe proposiciones ten d rá  lugar en el salón de sesiones clei Palacio * provincial, a las doce horas del oía si- i guíente hábil a l en que term ine el plazo,1 an te  el Secretario  de la  Corporación.
Modelo de proposición *

Don..., n a tu ra l de..., provincia de..., de... años de edad, domiciliado en..., calle de..., num ero..., enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficiab> de..., fecha ..., núm ero .... por el cual esa Excelen tísim a D iputación pretende realizar por el sistem a de destajos las obras de..., cuyo presupuesto total asciende a la caa* 
tidad  de...

Por tan to , estando en conocim iento de  las condiciones del contrato a suscribir, como asimismo del proyecto base de las obras, y conform e en toao con l?8 m ismos, se com prom ete a su ejecución, con una baja. de... por mil (en letra) sobre su presupuesto de destajo.
León, 26 de febrero de 1953.—E1 Presiden te (ilegible),544—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

S e c r e t a r í a
El Excelentísimo A yuntam iento Pleno h a  acordado, en sesión de 30 de enero pasado, anuncia r subasta pública pa ra  co n tra tar las obras de pavim entacióón de aceras en  las tramos- prim ero y según, do .de los accesos y estacionam ientos de la P laza, de Toros de V ista Alegre, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de Contrata ae  660.715,79 pesetas.
Los lic.itadores, que podrán p resen ta rse por sí o por o tra  persona o Sociedad, con poder en estas últimos Casos ban- tan teado  oor alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa-
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mente.com o fianza provisional la canta- i 
dad de y¿.214,o 1 pesetas en la Deposita- [ 
ría. Municipal, acompaña nao a ios res
pectivos resguardes los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rem atante la definitiva de 26.428,62 
pesetas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa ia certifica
ción correspondente, siendo admisibles 
para las lianzas, entre otros valores, las 
céaulas del Banco cié Crédito Local,

La subasta se verificara, con las for
malidades establecidas en el articulo 34 
del Reglumento de contratación do 9 do 
enero c'e 1953, a los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
)a publicación ocl presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las-troce, en la primera Casa Consisto
rial, plaza oo la Afilia, 4, bajo la presi-^ 
ciencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado ce 
Subastas do la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos de 
Chamberí y Buenavlsta de las Zonas se
gunda y tercera, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil ai de la celebra
ción de la subasta, y durante las horas 
c;o di£z-de la znqñana a  una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an 
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en osta Secretaría 
♦.Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atante de realizar con los obreros 
cuo ocupe en la obra el contrato preve
nido en la Ley do 21 de noviembre de 
1931.

El importe total ce esta subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al ar- 
tídulo tercero del capítulo XI del vigente 
presupuesto de gastos cíel Interior.

Anunciada esta subasta durante el plfr
ito de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo*312 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 oe diciembre de 1950, 
n-v se presentó contra la misma reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1953.—El Se
cretario, Juan  José Fernández-Villa.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbra* 
ao del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sell0 municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a ia subasta de obras 
de pavimentación ce aceras en los tra
mos primero y segundo de los accesos y 
estacionamientos de ia Plaza de Toros 

de Vista Alegre.
Don, que vive..., enterado de las con

diciones ae la. subasta en pública licita
ción para contratar las obras de pavi
mentación de aceras en los tram os 'p ri
mero y segundo de los accesos y estacio
namientos de la Plaza de Toros de Vis
ta  Alegre, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en los días... y ... 
de...t conforme en un todo con las mis
mas,* se couipromete a tom ar a  su car
go dichas obras, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de... 
tanto por 100—en letra— en los precios 
tipos.) .

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en' las obras por jornáda 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

Madrid, ... de ... de ...19...
¿Firma del proponen! e j ; 548—0 .

BARCELONA

S ubasta

Cumplidos les requisitos previstos en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, se anuncia públi
ca suba-fia el las obras cié ciesescomoro 
y pavimentación de ia calle de Borrell, 
en su enlace con la carretera de Sarria, 
bajo el tipo de 151.303,78 pesetas, cuvo 
proyecto se halla ae manifiesto en el JNe- 
gociaco de Obras Publicas.,

El contrato tendrá una duración de ca
torce meses, comprendido el período de 
garantía, a partir de la fecha en que co
miencen las obras, que deberán realizar
se dentro clcl plaz0 de aos meses, con
tados desele la notificación de la adjudi
cación, y los pagos se efectuarán con 
arreglo al artículo 99 del pliego de con
diciones con cargo a la consignación al 
efecto aprobada del Presupuesto ae En
sanche.

Para tomar parte en esta subasta, los 
lie fiadores deberán constituir la  garan
tía provisional de 3.026,08 pesetas, en me
tálico o valores del Estado, Ayuntamien
to o Cédulas de Crédito Local. Esta fian, 
za será admitida en la C aja municipal 
hasta fas ouce horas del día en que ter
mine el pla^o de presentación de propo
siciones.

El que resulte adjudicatario constitui
rá dentro de término legal la garantía 
definitiva, por importe de 6.052,16 pese
tas, y en su caso la garantía complemen
taria que preceda.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre d e  4,70 pesetas y sello municipal 
d e  10,5o pesetavS, se sujetarán estricta
mente al siguiente modelo:

Don ...........  vecino de .......... . con do
micilio en la calle de .......... , bien ente
rado del pliego de condiciones, cuadros 
de precios, presupuesto y planos que in
tegran el proyecto de obras de desescom
bro y pavimentación de la c^He de Bo
rrell, en su enlace con la carretera de 
Sarria, se compromete a  ejecutarlas en 
el plazo de dos meses, con estricta suje
ción a los expresados documentos, por la
cantidad de ..........  pesetas (en letra y
cifra), y además se compromete a abo
nar a  los obreros que emplee en la obra 
las remuneraciones por jornada legal y 
por horas. extraordinarias que no sean 
inferiores a  los tipos legalmente estable
cidos vigentes en esta plaza, asi como a 
formular con ellos el contrato de traba
jo prevenido en la legislación vigente.— 
tFechá y firma del proponente.;

La apertura de pliegos se verificará en 
el salón cíe la Comisión de Ensanche de 
ésta Casa Consistorial el día que se cum
ulan los veintiún hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose las proposiciones, 
bajo sobre cerrado, en el mencionado 
Negociado, durante las horas de oficina, 
desde el día- siguiente al de la publica
ción hasta las doce horas del hábil an 
terior al de la subasta.

Barcelona, 20 de marzo de 1953.—El 
Alcalae ' ilegible).

♦26— 0 .

MALLAVIA

SUBASTA

Cumplida la formalidad expositiva se
ñalada en el artículo 312 de la vigente 
Lev de Régimen Lócal, y a  virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento P.eno de 2o 
de enero del corriente año, contando, a  
su vez. con la autorización del Distrito 
Forestal de esta provincia, se saca a  pu
blica subasta el aprovechamiento a  ma- 
tarrasa de las maderas y leñas del monte 
titulado tfLejarza», consorciado. con ia 
Excma. Diputación de Vizcaya, de la ner-

tenencia y libre disposición de este Ayun
tamiento.

Los pinos en cuestión se hallan en pie 
en la margen izquierda de la carretera 
de Bérriz a Ondárroa, a partir del rio 
hacia la cumbre del monte, frente al ki
lómetro 44, distribuidos en tres lotes y 
en las condiciones que a continuación se 
expresan:

Primer lote: 2.921 pinos insignis a ma
ta rrasa, con 716,55 metros cúbicos y 375 
estéreos.

Tipo de licitación: 150.810 pesetas. Cía- 
siñcación del aprovechamiento; Grupo 
primero.

Fianza provisional: 7.540,50 pesetas.
Segundo lote: 1.636 pinos insignis a 

matan-asa, con 512,51 metros cúbicos y 
270 estéreos.

Tipo de licitación: 107.902 pesetas. Cla
sificación del aprovechamiento; Grupo 
primero.

Fianza provisional: 5.395.10 pesetas.
Tercer lote: 1.276 pinos insignis a ma

ta rrasa, con 664,33 metros cúbicos y 340
estéreos.

Tipo qe licitación: 156.274,25 pesetas. 
Clasificación del aprovechamiento; Gru
po primero.

Fianza provisional: 7.813,72 pesetas.
La fianza definitiva, el diez por ciento 

del importe de la adjudicación.
Para tom ar parte en la subasta los li- 

citadores presentarán las certifica piones 
que pueden cursarse: A), B) o C), con la 
Hoja de Compras correspondiente, sin 
cuyo requisito será desestimada su ofer
ta. El certificado profesional puede ser 
sustituido por un testimonio notarial del 
mismo.

La tala de los tres lotes finalizará de 
acuerdo con lo que preceptúan las auto
rizaciones del Distrito Forestal, y la saca, 
a los cuatro meses (días naturales), a  
partir de la  caducación de la autoriza
ción o autorizaciones correspondientes de 
dicho Distrito.

Las propuestas, reintegradas con póli
zas del Estado oe 4,75 pesetas, redactadas 
conforme a modelo y bajo sobre cerrádo, 
cuyo anverso s :rá  firmado por el licita
do:* y escrito de su puño y letra «Propo
sición para tomar parte en la, subasta de 
ios aprovechamientos de maderas y le
ñas del mónte «Lejarzti», serán acompa
ñadas por separado del resguardo qué 
acredite ia constitución del depósito pro
visional y presentadas en la . Secretaría 
Municipal de nueve a  trece horas, du
rante los veinte dias hábiles, a contar 
del siguiente Rl de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose el plazo de admi
sión en dicho vigésimo día hábil.

La subasta se verificará por el orden 
en que los lotes aparecen mencionados, y 
tendrá lugar en el salón de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine la pre
sentación de ofertas, siendo presidida 
por el señor Alcalde o Teniente Alcalde, 
en quien delegue, por un representante 
del Distrito Forestal de Vizcaya y el se
ñor Secretario de la Corporación, que au
torizará dicho acto.

Serán di cuenta del adjudicatario el 
pago de cuantos gastos ocasione el apro
vechamiento, como anuncios, tasaciones, 
formacilización del contrato, timbres, 
derechos reales, impuestos y demás obli
gaciones que ¿e deriven de la subasta.

El cincuenta por ciento del remate de
berá ser satisfecho dentro de los cinco 
días de la adjudicación definitiva, y el 
cincuenta por ciento restante, a los tros 
meses de la misma, a no ser que el 
aprovechamiento se lleve a  efecto antes 
de dicha fecha, en cuyo caso, será efec
tuado cuando se realice la mitad del ex
presado aprovechamiento, estimación ésta 
que será hecha por la Comisión que al 
efecto nombre la Corporación.

El adjudicatario queda obligado a



sonarse en la Sección de Hacienda de la 
Exorna. Diputación Provincial do Vizca
ya. dentro de los ocho días siguientes a 
la fecha ele la adjudicación definitiva, pa
ra que, en su vista pueda efectuar el pa
go correspondiente de derechos provin
ciales.

En caso de resultar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará una segunda, 
sin nuevo aviso, al cumplirse diez días 
hábiles, a contar de la hora señalada 

. para la repetida primera subasta, bajo 
los mismos tipos y condiciones, cerrán
dose la entrega do proposiciones el día 
anterior, a las trece horas.

Servirán de complemento al pliego de 
condiciones el Reglamento de contrata- 

' ción municipal, las normas de subasta y 
enajenación forestales dictadas por la Di
rección General de Montes dei Ministe
rio de Agricultura, de 30 de noviembre de 
1948; el Decreto de 4 de agosto de 1952, 
relativo al régimen de libertad vigilada 
d? precios para las maderas dei país, le
ñas y carbones vegetales, y la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de octu
bre del pasado año.

Se reserva el Ayuntamiento la facultad 
de ejercir el derecho de tanteo que deter
mina el artículo cuarto del Decreto ci
tado.

Mallavia (Vizcaya), 26 de febrero de 
1953.—El Alcalde (ilegible).

Modelo oficial de proposición

Don de   años de edad, natu
ral de ........ provincia ¿e . . . . . .  con resi
dencia en ...... calle de ......... núm..........
en representación de ....... lo cual acredi
ta con .......   en posesión del Certificado
Profesional, de la calse ...... , núm .
en relación con la subasta anunciada en 
el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO, de
fecha    en el monte «Lejarza», de la
pertenencia de ........

Lote primero, ofrece La cantidad de 
  pesetas.

Lote segundo, ofrece la cantidad de 
;.....  pesetas.

Lote tercero, ofrece la cantidad de 
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see ei Certificado Profesional reseñado y 
Hoja de Compras, núm   de las re
lativas al mismo, cuyas características. 
en relación con la subasta de referencia» 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de Compras presen
tada .......

b) Saldo existente en la Hoja de Com
pras en el día de la fecha de subasta ......

 ..... . a  .....  de ...... de 195...
El interesado,

557-0.

MURO DEL ALCOY

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de siete viviendas protegí* 

- das, distribuidas en un solo bloque, con 
todos sus servicios, según el proyecto re; 
dactado por el Arquitecto don José Molto 
Gregori, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda,

Se hace saber que durante treinta días 
naturales, contados a partir del suficiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, propo
siciones para ontar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a trescien
tas sesenta y cuatro mil novecientas trece 
pesetas con cinco céntimos, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo de 
doce meses, a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional pava 
poder concurrir a la subasta de siete mil 
doscientas noventa y ocho pesetas con

veintiséis céntimos, que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivienda, 
en metálico o en valores del Estado.

El provecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Muro 
del Aleoy y, en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 19, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre conteniendo las proposicio
nes económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediañte sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitádorés los resguardos de los depósitos 
y los demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación en la ya citada 
cuenta, perdiendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondientes escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fian- 

¡ za definitiva depositada.
El licitndor acompañará a su proposi

ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a> del Real Decreto-lev de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
le sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado B> del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Comnañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29 > y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

E l ' contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939>: asimismo, el impuesto de 
pagos del Estado en las certificaciones de 
la obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
dei Reglamento de Contratación de Obras 
v Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Muro del Alcov, 27 de febrero do 1953. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .... vecino d e '..., provincia de ..., 
según cédula personal número ..., con re
sidencia en .... enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dci.dia ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
ce construcción de siete viviendas prote
gidas en Muro del Alcoy, se compromete 
a lomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... pesetas (aquí la proposi-

B O. del E.—Núm. 84 25 marzo 1953 Anexo único.— Página 721

ción qu e se  haga , advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 

, que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como todas 

'aquellas en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han tío per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en la • obra por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes. 

(Fecha v firma.)
A la vez, pero por separado y a la vista, 

deberá asimismo presentarse el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales la cantidad que se ex
presa en el anupcio como fianza provi
sional, en metálico o  en efectos de ia 
Deuda Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos; pero en todos los cosos se depo
sitará una cantidad no inferior al H) 
por 100, precisamente en metálico, para 
poder responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la hu
biere.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades,

549—O,

SABADELL

C o n v o c a to r ia  para provecr dos plazas de 
Arquitecto muniqipal

Existiendo vacantes las plazas de Ar
quitecto-Jefe y Arquitecto adjunto de 
este Ayuntamiento, el Pleno municipal, 
en sesión celebrada el día 29 de enero 
último, acordó proveerla-s medíante con- 
coiicurso, a tenor de las bases Que en la 
misma sesión fueron aprobadas y de las 
que. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número tres del artículo 22 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local, se publica el siguiente ex
tracto:

1.a La plaza de Arquitecto-Jefe está 
dotada con el haber anual de trece mil 
quinientas pesetas, y la de Arquitecto 
adjunto, con el haber anual de diez mil 
pesetas.

2.a Para tomar parte en el concurso 
es preciso reunir las siguientes condi
ciones:

a) Ser español y tener veintiún años 
cumplidos, sin exceder de cuarenta y cin
co, el dia en que se publique el último 
anuncio de la convocatoria. (Partida de 
nacimiento.)

b> No hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en ei artículo 35 
del Reglamento de Funcionarles de Ad
ministración Local. (Declaración jurada. )> 

c; Estar en posesión del título de Ar- 
quictecto. (Título oficial o  resguardo de 
haber satisfecho los derechos para su ex
pedición.)

d> Buena conducta. (Certificado de la 
Alcaldía de la residencia.)

e> Carecer de antecedentes penales. 
(Certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.)

í> Adhesión al Movimiento Nacional. 
(Certificación expedida por el Organismo 
correspondiente.) 

g) Haber cumplido los deberes de con-
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dición militar. (Cartilla m ilitar o -documento bastante.)

h) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio del cargo. (.Certificación facultativa. )•
3.« Se estimarán méritos preferentes ei ser natural de esta ciudad o residir en la misma con diez años de antelación; haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en la misma Corporación o en otras Corporaciones Locales; la especialización de las funciones propias e inherentes al c^So y de manera primordial de las que afectan a urbanismo; ser diplomado en Urbanismo en la Escuela Nacional cié Administración y Estudios Urbanos o haber sido admitido para el curso de estos estudios.
4.a Los requisitos de la base segunda deberán .ser justificados documentalmen- L' y presentados con la correspondiente instancia en el Registro de ia Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta díás hábiles, a contar del siguiente al de la última inserción de los anuncios consignados en el párrafo a.> de dicha base segunda, debiendo acompañarse tam bién el recibo libracto por la Depositaría Municipal que acredite haber satisfecho la cantidad de ciento cincuenta pesetas en concepto de derechos de inscripción.
5.a También con lá instancia se acompañará Un proyecto de jardín en el área circunscrita por las calles Virgen de G racia, Las Valls y Calderón, bajo el supuesto del derribo de las edificaciones existentes en este lugar, con indicación de elementos arquitectónicos, decorativos, alcanzando el cúado proyecto las reformas que a  cargo del Ayuntamiento o de los propietarios afectados por la obra debieran efectuarse en las fincas colindantes para la mejor perspectiva del conjunto. variando; si interesa, las superficies parcelarias actuales de dichas fincas, con indicación de la cuota que por contribuciones especiales corresponda satisfacer a los respectivos propietarios.
Dicho proyecto también podrá ser presentado en Secretaría del Ayuntamiento hasta ocho días antes de cumplirse el término señalado para la reunión del Tribunal que ha de juzgar y fallar el concurso, el cu&l se constituirá de conformidad con lo previsto en el articuló 24.5 del mencionado Reglamento.
6.a El Tribunal se reunirá transcurrido» dos meses, a contar del día siguiente al de la última publicación de .este anuncio, y con la apreciación conjunta de lo* elementos meritorios que aporten los concursantes, fallará el concurso y elevará la correspondiente propuesta al Ayuntamiento.
7.a Los concursantes que resulten elegidos se posesionarán de sus cargos en el plazo improrrogable de treinta oías, y deberán presentar en el acto el título profesional, caso de que con la instancia lo hubiesen suplido con el correspondiente resguardo, y de no cumplirse estos re-; quisitos le quedará fenecido al infractor el derecho a. ocupar la plaza, la cual adquirirá nuevamente el carácter y condición de vacante. ,
Tamb;én los elegidos habrán de fijar su permanente residencia en esta localidad .de Sabadell. '
8.a Los designados realizarán los trabajes qu'segn de su competencia con preceptos legales o reglamentarios y por acuerdes del Pleno municipal, de la Comisión Permanente, de la Alcaldía o de la Delegación de los Servicios Municipales de Fomento, sin otra percepción económica que la que figura en concepto de sueldo en el presupuesto municipal.
No obstante, la .Comisión Permanente consignará en los proyectos una cantidad para remunerar los trabajos de proyección y dirección, cuyo importe perci

birán proporcionalmente al sueldo que disfruten los designados, siempre que ios proyectos o trabajos se ejecuten, y aquéllos establecerán un orden o método para la distribución de su labor, y en caso de divergencia, dicha Comisión acor- aará lo que estime más conveniente.
La integridad de las bases se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de la Corporación Municpal.
Sabadell, 20 de febrero de 1953.—El Alcalde, José María Mareet.
541—O.

JUNTA DE LA CIUDAD ÚNIVERSITA- RIA DL MADRID
S u b a s ta  núm. 5

La Junta de la Ciudad Universitaria saca a subasta las obras de terminación parcial del ala N orte.de la Escuela Superior de Arquitectura asegunda etapa), según los planos, pliego ae condiciones, presupuesto, modelo de proposición y demas informes, que se facilitarán en la Secretaría de la citada Junta, en su pabellón ce Gobierno (Moncloá), todos los ellas laborables, de diez y media a doce de la mañana.
Las proposiciones deberán presentarse, según el referido modelo, en dichas oficinas antes de las dece horas del día 15 cel próximo mes de abril del año en curso, y a la misma hora tendrá lugar la apertura de los pliegos, con las formalidades legales y bajo la presidencia del señor Secretario-Administrador, como representante de la Junta.
El tipo máximo de licitación será de 609.928,52 pesetas, y las fianzas serán: la provisional, del 5 por 100 de la cantidad expresada, que deberá ser impuesta en la Caja General de Depósitos* y la definitiva, del 10 por 100, de la cantidad por la que resulte adjudicatario.
Madrid, 20 de marzo de i953.—El Secreta rio-Administrador (ilegible).733—O.

AN U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA UNION METALURGICA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de «La Unión Metalúrgica, S. A.», para la Junta general ordinaria anual de dicha Sociedad; que tendrá lugar el día 25 de abril próximo, a las dieciséis horas, en el domicilio social, calle de Pamplona (antes Castillejos), número 103, de esta ciudad.

Orden del día

Memoria del Consejo de Administración.
Dictamen de los Censores de cuentas.Aprobación del balance general de la Sociedad y cuenta de pérdidas y ganan - cias al 31 de diciembre de 1952.Nombramiento de los C e n s o r e s  de cuentas.
Se recuerda a los señores accionistas que. de conformidad con los Estatutos de la Sociedad, para tener derecho de asistencia a la citada Junta deben depositar sus títulos con ocho días de anticipación a la celebración de la misma.Estos depósitos podrán hacerse en la caja social o.en el Banco Central (plaza de Cataluña), bajo aviso simultáneo a «La Unión Metalúrgica, S. A.».Las delegaciones podrán hacerse por
Barcelona, 2o de marzo de 1953.—El Consejo de Administración,
2.446— P.

CARBONES DE BERGA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 14 de abril próximo, a las doce de la mañana, en el domicilio social, cen el siguiente orden del d ía :1.° Examen y aprobación, en su caso, del inventar-o-balanee, cuenta de pérdidas y ganancias, Memoria del ejercicio del año 1952 y propuesta' oe distribución de beneficios, así como de la gestión del Consejo de Administración y Gerencia. <2.° Reelección de Consejeros; y3.° Designación de Censores de cuentas para el ejercicio de 1953.Caso <ie no reunirse suficiente mayoría, se celebrará por segunda convocatoria a ia misma hora del siguiente día.Figols-Las Muías, 15 de marzo de 1953» El secretario del Consejo de Administración.
2A46—P.

FOMENTO INMOBILIARIO DE ESPAÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo ae Administración se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas, en primera convocatoria, para el díá 24 de abril próximo, a las doce horas, en el domicilio social, calle Balines, número 36, al objeto de examinar y aprobar, en su caso, la Memoria, balance y cuentas del ejercicio ae 1952, resolver sobre la distribución de beneficios y proveer al nombramiento d© accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 19'53.Igualmente se convoca a  los señores accionistas a Jun ta  general extraordinaria, en primera convocatoria, que se celebrará el mismo día 24 de abril próximo, a las doce y treinta horas, o inmediatamente después de la Junta general ordinaria, para acordar sobre la modificación de Estatutos y, acomodación ce los mismos a la vigente Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas.Caso de no concurrir suficiente núm ero de acciones, dichas Juntas tendrán lugar en segunda convocatoria, sin necesidad de nuevo aviso, a las mismas horas del día 25 de abril próximo.Para tener derecho de asistencia a las Juntas será preciso efectuar el oepósito de títulos o resguardos de los mismos con cinco días de antelación al señalado para la Junta, cumpliéndose los demás requisitos expresados en el articulo 15 de los Estatutos sociales.
Barcelona, i7 de marzo de 1953.—El Presidente del Consejo de Administración, José Torra Closa.2.447-—P.

FOMENTO DE PIEDRAS Y  MARMOLES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a Junta general ordinaria de señores acción-stas, en primera convocatoria, para el día 17 de abril próximo, a las dieciséis treinta he ras, en el domicilio social calle Nuestra Señora del Port, número 344, al objeto de examinar y aprobar, en su caso, la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1952, resolver sobre la distribución de* beneficios y proveer al nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1953.Igualmente se convoca a los señores accionistas a Jun ta  general extraordinaria, en primera convocatoria, que. se celebrará el mismo día 17 de abril próximo, a las diecisiete horas, o inmediatamente después dé la Jun ta  general ordinaria. para acordar sobre la modificación de Estatutos y acomodación de los mismos a  la vigente Ley de Régimen jurídico de Sociedades Anónimas.Caso de no concurrir suficiente núme-
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ro do acciones, dichas Juntas tendrán 
lugar en segunda convocatoria, sin ne
cesidad de nuevo aviso, a las mismas 
lioras de día 18 de abril próximo.

Para tener derechp de asistencia a las 
Juntas será preciso efectuar el depósito 
de títulos o resguardos de los mismos 
con cinco días do antelación al señalado 
para la Junta, cumpliéndose los demás 
requisitos expresados, en el articulo 15 
de los Estatutos sociales.

Barcelona, 17 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Luís Piera Solanas,

2.44?—P.

ESMALTARIA GUIPUZCOANA, S. A., 
DE RENTERIA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de • lo que 
disponen los Estatutos de la Sociedad, 
se convoca- a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social de esta plaza 
el día 12 de abril próximo, a las doce 
efe la mañana en primera convocatoria, 
o en segunda convocatoria, el día 13 del 
citado mes de abril, en el mismo local 
y hora indicados, para tratar sobre el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1952.

2.° Propuesta de distribución de be- 
. neficios.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el año 1953.
. 4.® Nombramiento de Consejeros.

J u n t a  g e n e r a l , e x t r a o r d in a r ia

Igualmente se convoca a los. señores 
accionistas.a Junta general extraordina
ria, que se celebrará a continuación, de 

. la anterior, en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

a)> Modificación de los Estatutos so
ciales, para adaptarlos a los preceptos 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, cuyo proyecto de 
Estatutos está a disposición de los sefio- 
rs abeionistas en estas oficinas. 

b> Ampliación del capital social.
Caso de no reunirse el número sufi

ciente de accionistas y acciones para ce
lebrar la Junta en primera convocatoria, 
ésta se celebrará en segunda convocato
ria el dia .13'de abril próximo, a las doce 
de la mañana, en el mismo local indi
cado.
1 Se recuerda a los señores socios lo que 

dispone él artículo 16 de los Estatutos y 
los preceptos de la Ley del 17 dé julio 

- de 1951 en relación con el derecho 
asistencia a dichas Juntas. >

Rentería, 25 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Patricio Echeverría.- 

2.452—P.

LA IBERO TANAGR A, S. A.

Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
,*• Régimen Jurídico de Sociedades Anóni

mas y en los Estatutos sociales, el Con
sejo de Administración convoca a los se
ñorea accionistas a Junta general ordi
naria para el día 23 de abril próximo, a 
las doce de la mañana, en las oficinas 
de su fábrica (AdaVzo), para tomar 
acuerdos sobre él siguiente orcten del día:

! 1.® Lectura y aprobación, si procede,
de la- Memoria balance, cuentas* e infor
me de los señores Censores de cuentas 
Correspondientes al ejercicio 1952.
* -2» Propuesta de distribución de be
neficios  ̂ ,

3* Ratificaóión del nombrarnientó dé 
Consejero para cubrir vacante.

4.o Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1953.

5.° Ruegos y preguntas.
. Durante los quince días anteriores a 
la fecha de la Junta, los accionistas po
drán examinar en el domicilio social los 
documentos que anteceden y entregar 
las tarjetas de asistencia, o cartas de re* 
presentación.

El mismo día, a las trece horas y en 
el mismo lqcal se celebrará Junta gene* 
ral extraordinaria para tratar do los 
siguientes asuntes:

1.° Autorización al Consejo para am
pliar el capital social, en los términos y 
en la forma prevista en el artículo 96 d® 
la, Ley de 17 de julio de 1951.

2.° Modificación de los Estatutos so
ciales, para adaptarlos a dicha Ley.

En caso de no concurrir la asistencia 
necesaria para la celebración de ambas 
Juntas, éstas se celebrarán al día si
guiente 24 de abril, en segunda convo
catoria, en el mism local y a las «joce y 
trece horas, respectivamente.

Santander, 23 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.453 P. 

PESQUERIAS ASTURIANAS, S. A.

LUANCO
C o n v o c a t o r ia

Por la presente se cita a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que para examen y aprobación, si pro
cede de cuentas y balance del ejercicio 
1952 y cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, tendrá lugar en estas oficinas 
el dia 25 de abril, y hora de las once, en 
primera convocatoria. En su caso, la se
gunda convocatoria se celebrará el día 
27, en el mismo lugar y hora.

Luancoi 21 de marzo de 1953,—El Se
cretario del Consejo.

2.470—P,

LA TOLEDANA, Sf A. INMOBILIARIA

En Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, celebrada en Madrid el 
día 13 de noviembre de 1952, se tomó 
por unanimidad el acuerdo de transfor
mar la Sociedad Anónima en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, bajo la deno
minación de «La Toledana, Sociedad Li
mitada».

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Se
cretario general, Diego Pazos.

2.387-P y 3.» 25-3-953

NOTARLA DE DON ANTONIO GON
ZALEZ VIGIL

GUON
Antonio González Vigil, Notario de Gi- 

jón. a requerimiento de doña Carmen Vi
lla Oca, viuda de don Bernardo García 
González, vecina de Carrió (Carreño), 
notifica, a don Manuel Ovidio Suárez 
García y don Luis Suárez García, resi
dentes, al parecer, en Nueva York y Mé
jico,'respectivamente. que por necesidad 
de aquélla,. prevista en el testamento de 
sil yspóso-, sé propone vender las fincas 
sitas en aquella , parroquia, llamadas Con
trolo, en. treinta mil pesetas; Parajón 
o Llosa de Auja, en treinta y cuatro mil 
pesetas, y la mitad del, prado de Sangra
da^. en quince mil; las que ofrece a 
aquéllos y demás herederos por estos pre
cios, puniendo usar de su derecho en el 
plazo de dos meses, contados desde la

publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, siendo los gastos de los 
compradores. .

Gíjón, 3 de marzo de 1953.—Antonio 
González Vigib

1.756—P. ^

URRUZOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social 
Rentería el día 15 de abril próximo, a 
las dieciocho horas, para someter y apro
bar, en su caso, la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y, ganancias del ejer
cicio finalizado y nombramiento de Cen
sores da cuentas para el ejercicio de 1953.

Igualmente se convoca a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar a 
continuación, para tratar de la adapta
ción de los Estatutos sociales a la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas.

Rentería, 21 de marzo de 1953*—E1 
Consejo de Administración,

1.264-P.

F A R M A P R O G A ,  S,  A ,
JUNTA GENURAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionista», que se celebrará en el domi
cilio social, Concepción Arenal, 7, el 11 de 
abril próximo, a las veinte horas en pri
mera convocatoria, con el siguiente or
den d^l día;

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas -del 
ejercicio de 1952. .. .

2.° Nombramiento o ratificación, si pro
cede, de accionistas censores de cuentas 
para el ejercicio de 1933.

3.° Aprobación del acta de la Junta.
Santiago, 24 de marzo de 1953.—El -Pre

sidente del Consejo dé Administración, 
Ricardo Berrido. ‘

1.253—P._______________

LA COMPAÑIA DE MADERAS, S. A.
C o n v o c a to r ia

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 12 de los Estatutos de La Com
pañía de Maderas, S. A., se convoca a 
Junta general ordinaria en su domicilio 
social, calle de'Argumosa, númeró 20, el 
día 20 de abril, a las once horas, con el 
siguiente orden del día:

Primero. Censura de la gestión social.
Segundo. Lectura de la Memoria y exa

men y aprobación, en su caso, de la-s 
cuentas y balance del ejercicio de 1952.

Tercero.. Resolver sobre la distribución 
de beneficios.

Cuarto. Renovación de Consejeros; v
Quinto. Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio de 1953.
Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Juan B. Jaaland.

2.454—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO
Se convoca a'los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, plaza de Federico 
Moyua, número 4, Bilbao, el día 1 de 
mayo, a las cuatro y media de la tarde, 
con el siguiente orden del día:

Primero. Aprobación de la'Memoria y 
del balance del ejercicio de 1952.

Segundo. Aplicación d e ‘ beneficios.
Tercero. Renovación de los puestos de 

Consejero q u e  procede reglamentaria
mente: y

Cuarto. Elección de Censores de cuen
tas para  el ejercicio de 1953.
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Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria,, en el propio dom icilio, a 
las cinco de la tarde del 29 de abril pró
xim o, con el siguiente orden del d ía : 

Aprobación del proyecto de modificación 
de los actuales Estatutos para adaptarlos 
ti la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

De no reunirse en prim era. convocato
ria las mayorías exigidas por la Ley se 
celebrará la Junta extraordinaria en se
gunda convocatoria el día 1 de mayo, a 
continuación de la Junta ordinaria.

-Bilbao, 20 de marzo de 1953.—£1 Presi
dente, Conde del Cadagua.

2.455—P.

. RO D R IG U E Z HERMANOS, S. A.
D e acuerdo con lo previsto en la Ley 

de ¿Sociedades Anónimas y en los Estatu
tos de esta Compañía, el Consejo convoca 
si Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 8 de abril pró
xim o, a las cinco de la tarde, en el dom i
cilio social, carrera de San Jerónimo, 32, 
para el exam en 'y  aprobación, en su caso, 
de la Memorial balance, cuentas del ejer
c icio  de 1952, distribución de beneficios y 
nom bram iento o ?  accionistas censores.

Asimismo se convoca a Jun ta 'gen era l 
extraordinaria; que se celebrará a conti
nuación d e  la Junta general ordinaria, 
con  arreglo al siguiente orden del d ía : . 

Primero. Am pliación del capital social. 
Segundo. M odificación de los'Estatutos 

y  adaptación de los mismos u  la Ley so
bre Régim en Jurídico de las Sociedades 
Anónimas. •

‘ M adrid. 20 cfc marzo de.. WáS.-^El Con
sejo de Administración.

2.456—P.

PAPELERA GUIPUZCOANA DE ZICU - 
ÑAGA, S. A.

HERNANI (GUIPUZCOA)*
J u n t a  q e Ne r a l . o r d in a r ia

D e acuerdo Con lo previsto en el ar
t i c u ló le  de los Esta tutos, sociales, se con 
voca, a Junta general ordinaria de accio
nistas, 'que tendrá lugar el día 1 6 d e  abéil 
próxim o, a las once y media de la ma- 
riana, en el dorñicilio social,'H ernani, con 
arreglo al siguiente orden del día : 

Pirmero. Lectura de la convocatoria.
• Segundo.. Estudio y  aprobación, en su 

caso, de la Memoria, balance, con la cuen
ta de pérdidas y ganancias,, propuesta de 
distribución de beneficios, gestión social e 
in form e dé los señores accionistas censo
res de cuentas.- .

Tercero. Renovación parcial de los se
ñores Consejeros a los que .estatutaria
mente corresponde cesar; y j

Cuarto. Nom bram iento de los señores 
accionistas censores d e . cuentas para el 
ejercicio' de 1953..

J u n t a  g e n e r a l  .e x t r a o r d in a r ia

Se convoca también a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar, a continuación de lá 
ordinaria, el día 16 de abril en. el domi-, 
cilio ' social, Hernani, para deliberar y 
acordar la modificación parcial de los Es
tatutos sociales y su adaptación a la Lev 
sobre Régim en Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Hernani. 12 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde del Cadagua.

2.457—P.

ASTILLEROS Y  TALLERES DEL NOR
OESTE, S. A. (A S T A N O /

PE R LIO  (PENE)
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en  e l dom icilio  social, Perlio (Feneh a

las doce y media de la mañana del día 
6 del próxim o mes de mayo en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar v hora, en segunda convo
catoria, si fuese preciso, para tratar del 
siguiente orden del d ía :

Primero. Concesión al Consejo do Ad
m inistración de las facultados a que se 
refiere el artículo 96 de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas de 17 de julio de 1951; y

Segundo. M odificación consiguiente de 
los Estatutos sociales y adaptación de 
éstos a .la. expresada Ley.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifi
quen haber cumnlido los requisitos esta
blecidos en los Estatutos sociales y en las 
disoosiciones legales vigentes.

Perlio (Fene), 14 de marzo de 1953.—El 
Secretario del Consejo de Administración

2.462-P.

ASTILLEROS Y  TALLERES DEL NOR
OESTE, S. A. (ASTANO)

PER LIO  (FENE) 

(Co n v o c a t o r ia

Por acurdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el dom icilio social, Perlio (Fene), a las 
once y media de la mañana del día 6 de 
mayo próxim o en primera convocatoria 
y al día piguiente, en el mismo lugar y 
hora, rn segunda convocatoria, si fuese 
preciso, para -tratar del siguiente orden 
del d ía :

.Prim ero. Lectura y aprobación, si pro
cede, de ,1a Memoria, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias y proüuesta de dis
tribución de beneficios correspondientes al 
e je r c ic io . finalizado en 31 de diciem bre 
de 1952, así com o gestión del Consejo de 
Administración.

’ Segundo. Nom bram iento de accionis
tas-censores de cuentas para el ejercicio 
de 1953: y  '

Tercero. Renovación de Consejeros.
Tendrán derecho de asistencia a dicha 

Juntadlos señores accionistas que justifi
quen haber cumnlido los requisitos esta
blecidos en los Estatutos sociales y en las 
disnosiciones legales vigentes.

Perlio (Fene). 14 de marzo de 1953.—El 
Secretario del Consejo de Adm inistración

2.462-1-P. ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E IN S T R U C C IO N

 M A D R ID

E d ic to

'P or el presente se anuncia la iniciación 
ante el Juzgado de Primera Distancia nú
m ero dos de Madrid, Secretaría de don 
Antoni0 Yáñez Arroyo, sito en la calle 
del General Castaños, núm ero 1, de ex
pediente a instancia de don Andrés He
rrero Egaña, m ayor de edad, casado, in 
geniero de Minas, h i jo .d e  don Joaquín 
José y de doña Blanca, natural de V i
toria, en solicitud de que los dos apelli
dos de dicho señor, «HerreroJügafia», sean 
considerados en lo  sucesivo cqm o uno sol0 
y primer apellido y se le autorice a usar 
com o' segundo el que igu a l‘ lugar ocupa 
en los de su padre, 0 sea el de «Agulló».

La cual solicitud es extensiva, para que 
los h ijos de dicho señor, llam ados don 
Andrés, doña M aría de la Concepción, 
ddña Julia, don Jesús, don José Joaquín, 
don  Alfonso Carlos y don Juan Manuel 
H errero Aléixándre, usen también com o 
una solo y prim er apellido el de «Herre

ro-Egaña». y com o segundo, él que ac
tualmente tienen, o  sea el de « A le ja n 
dre». e igualmente en cuanto a su nieta 
María cíe las Nieves Herrero de Mada- 
riaga, hija de su h ijo Andrés, para que 
también úse com o primer apellido el de 
«Herrero-Egaña», y corno segundo, el que 
tiene actualmente, o  sea el de M ada- 
riaga.

Lo que por m edio del presente edicto 
se hace .saber, a fin de que puedan pre
sentar oposición a la mentada solicitud 
quienes se crean con  derecho a ello, den
tro del térm ino de tres meses.

Y  para tu  publicación en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO expido el pre
sente, con  el visto bueno del señor Juez, 
ea Madrid a nueve de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, Antoñio Yáñez.—V.° B.°, el Juez de 
Primerá instancia, S. Martín Laborda.

2.281—A. J-

BARCELONA 

N o t a  a c l a r a t o r ia

Juzgado de Primera Instancia núm ero 
seis de Barcelona.

En el edicto núm ero 1. 477— A. J„ pu
blicado en la página 518 del anexo úni
c o 'd e l  BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO, núm ero 60, correspondiente al uno 
dé este hies, se menciona com o uno de 
los interesados en el expediente a que 
alude a  don Alfonso María Alfonso y de 
Janer, cuando en realidad es don  A dolfo 
María Alfonso y de Janer.

Barcelona, dieciséis de m arzo de m il 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Prim era Instancia (ilegible),

2.472—A, J, . . . . . .
G IJO N

. E d ic t o

A los efectos dél articulo 2.042 dé la 
Ley ae Enjuiciam iento Civil, se hace sa
ber, que en este ^Juzgado de Prim era in s 
tancia núm ero 1 ce  G ijón  se trám ita 
expediente de dec larac ión 'd e  fallecim jen. 
to  de don César de la Campa Ferreróns, 
h ijo  de José * y de Josefa, natural de La 
Habaña, nacido el 10 de d ic iem bre , de 
1881 y vecino que fué de esta  villa, de 
donde se ausentó en el añ0 1908 ’ para 
la isla de Cuba., dirigiéndose luego a  M i- 
n a títlá n ,' Estado dé Veracrúz (M éjico), 
y n o volviendo a sábersé de' él desde el 
m es de ju lio  de 1910.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince 'dias, se expide 
e l  presente en G ijón  a tres de mstrzo.de 
m il novecientos cincuenta y tres.— El M a
gistrado Juez .(ilegib le).— £1 Secretario 
(ilegible).
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1 En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia de-’ este 
partido en providencia del dia de la fe 
cha, dictada en el expediente guberna
tivo que se instruye pata la cancelación  
de la fianza que garantiza los actos de 
den Juan Claram unt Codinachs; Procu
rador que fué de este Juzgado, se anun
cia  que el expresado Procurador lia ce
sado en  su cargo, para que en el térmi
no de seis meses,, a -co n ta r  desde el día 
siguiente a . la  inserción del presente en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL E S T A D O /y  
en el «Bojetin O ficial» de esta provin
cia puedan hacerse las reclam aciones 
que contra él hubiere, previniéndose que, 
pasado dicho plazo, se devolverá el de
posito si* no hubiera redam ación.

San Feliú de Llobregat, 7 de febrero 
de 1953.—-J. Costa M onm any, Oficial.
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